
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 9 3 17514 CARLOS EDUARDO ANAYA MEDRANO HURTO CALIFICADO 28-09-23 
EXTINCION DE LA PENA DE PRISION ACUMULADA Y PENA 

ACCESORIA 

2 9 3 24842 EDUARD JAVIER SANTOS BOHORQUEZ 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO Y 

ESTAFA 
28-12-23 PRESCRIPCION PENA PRISION Y ACCESORIA 

3 9 3 24889 SERGIO ANDRÉS PEDRAZA LUNA HURTO AGRAVADO  28-12-23 PRESCRIPCION PENA PRISION Y ACCESORIA 

4 9 3 24523 JOSE LUIS CASTILLO OROZCO 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES 

O MUNICIONES 
28-12-23 

DECLARA LA PRESCRIPCION  DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA 
PENA ACCESORIA 

5 9 3 24518 ALEXANDER ROJAS RINCON HURTO AGRAVADO 28-12-23 
DECLARA LA PRESCRIPCION  DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA 

PENA ACCESORIA 

6 9 3 24506 CARLOS AUGUSTO  ALVAREZ BUSTAMANTE HURTO AGRAVADO  EN GRADO DE TENTATIVA 28-12-23 
DECLARA LA PRESCRIPCION  DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA 

PENA ACCESORIA 

7 9 3 24960 MARIO JOSÉ ORTÍZ LARIOS INASISTENCIA ALIMENTARIA 29-12-23 PRESCRIPCION PENA PRISION Y ACCESORIA 

8 9 3 24884 SANDRA PATRICIA ORDOÑEZ QUINTERO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-12-23 PRESCRIPCION PENA PRISION Y ACCESORIA 

9 9 3 24838 LUZ NELLY SILVA RUEDA FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 29-12-23 EXTINCION PENA PRISION Y ACCESORIA 

10 9 3 24763 ISRAEL GOMEZ QUINTERO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-12-23 
DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA 

ACCESORIA 

11 9 2 11749 LUIS ALEXANDER SUAREZ DIAZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO 19-04-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

12 9 7 40132 JOSE HUGO CASTAÑEDA CARDENAS  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  22-04-24 REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

13 9 7 28219 EDWIN JOSE FRANCO ALVARADO  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  22-04-24 CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL  

14 9 7 32201 NESTROR RAUL COLORADO RAIGOZA  HOMICIDIO AGRAVADO  22-04-24 REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

15 9 2 1488 JOSE ERNESTRO CAMARGO BUSTOS HOMICIDIO SIMPLE 23-04-24 REDENCION PENA 

16 9 2 33905 NURY LUZ PEREZ AGUDELO EXTORSION AGRAVADA 24-04-24 REDENCION PENA 

17 9 8 15842 CESAR ANDRES CAMARGO RAMIREZ  HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 26-04-24 RECONOCE REDENCION PENAS  

18 9 8 28267 CRISTHIAN EDUARDO PEDRAZA  HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 26-04-24 RECONOCE REDENCION PENAS 

19 9 8 28267 CRISTHIAN EDUARDO PEDRAZA  HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 26-04-24 NIEGA SOLICITUD REDOSIFICACIÓN 

20 9 5 40770 LUZ ADRIANA CASALLAS SUAERZ 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
26-04-24 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

21 9 7 31104 JHON JAIRO CAMACHO  CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO  29-04-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

22 9 5 38057 JUAN CARLOS HERNANDEZ MORALES 
HURTO CALIFICADO EN GRADO DE 

TENTATIVA 
29-04-24 NIEGA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 

23 9 5 9210 WILLIAM DAVID PÉREZ MONROY HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-04-24 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

24 9 5 39547 ANTONIO HELI TORRES MARTÍNEZ 
ACCESO CARNAL VIOLENTO EN 

CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO 
29-04-24 

NIEGA SOLICITUD RECLUSIÓN DOMICILIARIAU 
HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD MUY GRAVE 



25 9 5 38747 RODOLFO JAVIER POLO MORENO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 29-04-24 
RECONOCE REDENCIÓN DE PENA - NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL 

26 9 5 39783 DUBAN ALEXIS MONTAGUT SAAVEDRA HURTO CALIFCADO Y AGRAVADO 29-04-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

27 9 7 40526 DAVID DUARTE PARRA  HURTO CALIFICADO  30-04-24 
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL DIA 06-06-

2024 

28 9 7 40400 JEAN CARLOS TUNDENO GARCIA  HURTO CALIFICADO  30-04-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

29 9 7 39319 JHON AKLEANDER RUEDA RUEDA  HURTO CALIFICDO  30-04-24 REDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDCIIONAL  

30 9 7 20030 HENDER FABIAN RUEDA VARON  HOMICIDIO AGRAVADO  30-04-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

31 9 2 35683 EDWIN YESDID GAMBA CASTRO 
TRFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
30-04-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

32 9 2 34599 JULIAN ANDRES ACOSTA SANDOVAL HURTO CALIFICADO 30-04-24 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

33 9 2 37473 LARRY FABIAN RODRIUGEZ AMOROCHO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 30-04-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

34 9 8 19834 CARLOS ANDRES GOMEZ MOLINA  HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 02-05-24 RECONOCE REDENCION PENAS 

35 9 8 8684 FABIAN ARNULFO DIAZ OSES HURTO  02-05-24 EXTINCION DE PENA - PENA CUMPLIDA 

36 9 2 18747 CARLOS ANDRES ZORRO JEREZ HURTO CALIFICADO Y AGRVADO Y OTROS 02-05-24 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

37 9 2 20069 EDINSON DAVID NUÑEZ ESTRADA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y 

OTROS 
02-05-24 LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

38 9 2 4943 MANELI ARAQUE PEÑA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 02-05-24 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

39 9 5 2144 OMAR GABRIEL TORRALVA CARVAJAL 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
02-05-24 DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

40 9 4 39910 SERGIO ANDRES AMAYA JIMENEZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO 02-05-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICONAL 

41 9 4 28040 MIGUEL ANGEL CHANAGA VILLAMIZAR HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 02-05-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

42 9 3 40901 DONAY RODRIGUEZ CHACON HOMICIDIO AGRAVADO 02-05-24 RECONOCE REDENCION DE PENA - NIEGA DOMICILIARIA 

43 9 5 17122 OMAIRA VIVIANA VALENCIA AYALA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y 

OTROS 
03-05-24 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

44 9 5 40104 MAGDA LUCIA LOZANO GARCIA 
PECULADO POR USO EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO 
03-05-24 

DECLARA CUMPLIDA LA TOTALIDAD DE LA PENA A PARTIR 
DE 4/5/2024 

45 9 5 29136 MICHAEL DAVILA MANTILLA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO  
03-05-24 DECLARA CUMPLIDA LA PENA 

46 9 5 29136 MANUEL FERNANDO DAVILA MANTILLA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO  
03-05-24 DECLARA CUMPLIDA LA PENA 

47 9 5 20316 NANCY CAROLINA MEJÍA GÓMEZ HURTO AGRAVADO 03-05-24 DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 
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 JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA  -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI   4943   (CUI  680016000159 -

2012-04985-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2  

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  MANELI  ARAQUE PEÑA  CEDUL A 1.095.813.683 de 

F lor i dab lanca  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL-

SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X DE OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de PRISIÓN DOMICILIARIA en relación con 

MANELI ARAQUE PEÑA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.095.813.683 de Floridablanca .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Pr imero Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

en Descongest ión de Bucaramanga, en sentencia del 16 de septiembre de 

2014 condenó a  MANELI ARAQUE PEÑA, a la pena de 332  MESES 15 

DÍAS PRISIÓN ,  INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS 

por el término de veinte años y PRIVACIÓN DEL DERECHO A LA 

TENENCIA Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO por un lapso de quince años , 

como autor responsable de los del itos de HOMICIDIO AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS PARTES Y MUNICIONES .    Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  
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Su detención data del 22 de agosto de 2012, por lo que l leva privado 

de la l ibertad 140 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena de 29 meses 1 día de prisión se t iene un descuento de 

pena de 169 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado 

de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad de 

Bucaramanga por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

El CPMS BUCARAMANGA con of icio 2024EE0031143 del  9 de 

febrero de 20241,   envía pet ición de prisión domicil iar ia que in vocó el 

condenado con memorial fechado 22 de enero de 2024. Junto con la 

petic ión aporta:  

 

1. Cert if icado de residencia que expidió el Presidente de la JAC del 

Barrio Alfonso López de Cúcuta.  

2. Manifestación escrita que f irmó Gertrudis Araque  

3. Cert if icado de conocimiento de vista  trato que expidió el 

Capel lán del penal.  

4. Factura de servicio público domicil iar io.  

 

 Elementos estudiados con anter ior idad que se volverán a estudiar a 

la vista del informe de Asistencia Social de fecha 25 de abri l de 2024 

al legado a este Despacho con ver if icación de arraigo del penado.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en 

art ículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ícu lo 38G a la Ley 

599 de 2000 2,  para verif icar la procedencia o no del benef icio aludido, en 

                                                           
1 Ingresado al Despacho el 21 de febrero  de 2024.  
2 “Ar t .  28.  Ad ic ionase un a r t ícu lo  38G a la  ley  599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :  
A r t ícu lo  38G.  La e jecuc ión de la  pena  p r iva t iva  de la  l iber tad se  cumpl i rá  en e l  l ugar  de 
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cumpl ido la  m i tad de  la  condena y  concur ran  
los  p resupues tos  contemplados  en  los  numera les  3  y  4  de l  ar t ícu lo  38B 2 del  presente  c ód igo,  
excepto  en los  casos  en que e l  condenado pe r tenezca a l  g rupo fam i l ia r  de  la  v íc t ima o  en 
aquel los  eventos  en que fue sentenc iado por  a lguno  de los  s igu ientes  de l i t os :  genoc id io ;  cont ra  
e l  de recho in t ernac iona l  humani ta r io ;  desapar ic i ón fo rzada;  secues t ro  extors i vo ;  t o r tu ra ;  
desp lazam iento  fo rzado;  t rá f i co  de menores ;  uso de menores  de edad para  la  com is ión de  
de l i tos ;  t rá f i co  de m igrantes ;  t ra ta  de pe rsonas ;  de l i t os  cont ra  la  l iber t ad,  in teg r idad  y  fo rmac ión 
sexua les ;  exto rs ión;  c onc ier to  pa ra  de l i nqu i r  ag ravado;  lavado de ac t ivos ;  te r ror ismo;  usurpac ión 
y  abus o de func iones  púb l i cas  con f ines  ter ro r is tas ;  f inanc iac ión de l  te r ro r ismo y de ac t iv i dades  
de de l i ncuenc ia  o rgan i zada;  adm in is t rac ión  de  recu rsos  con ac t iv i dades  t er ror is tas  y  de 
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procura de favorecer la reintegración de la persona condenada a la 

sociedad, mediante el cambio de internamiento, de los muros del 

establecimiento penitenciar io a los de su morada, siempre y cuando se 

cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecutado la mitad de la pena 

impuesta. 

 

Con la expedición de la ley 1709 de 2014, que con el art.  28 adicionó 

el art.  38 G a la ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad  se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo famil iar y social 

y se garantice mediante caución el cumplimiento de las obligaciones que la 

misma norma señala, desde luego  excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima o en aquel los 

eventos en que fue sentenciado por unos específ icos del itos.   

 

 Frente al supuesto objet ivo según el cual el sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para e l asunto de trato 

equivale a 166 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN, se advierte que a la fecha ha 

descontado 169 meses 10 días de pris ión, dada la sumatoria del t iempo 

f ísico y las redenciones de pena que se reconocieron 3;  guarismo que 

supera el presupuesto contenido en el canon normat ivo ya referenciado.  

 

Aunado a lo anterior, se aborda el tema de las exclusiones, para 

concluir  que el interno no  está incurso en la prohibición del art.  28 de la 

ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a  la ley 599 de 2000, en cuanto 

a los del itos que al l í se mencionan . 

 

En cuanto al cumplimiento de los presupuestos contemplados en los 

numerales 3 y 4 del art ículo 38B de la Ley 599 de 2000 adicionado por el  

art ículo 23 de la Ley 1709 de 2014 4, para el presente caso se vis lumbran 

                                                                                                                                                                                 
del i ncuenc ia  organ izada;  f inanc iac ión de l  te r ror ismo y adm in is t rac ión de recu rsos  re lac ionados  
con ac t iv idades  te r ror is t as ;  fabr ic ac ión,  t rá f i co  y  por te  de armas  y  munic iones  de uso  
res t r i ng ido,  uso pr iva t ivo  de las  fu erzas  armadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re l ac ionados  con e l  
t rá f i co  de es tupefac ientes ,  sa lvo los  contemplados  en e l  ar t ícu lo  375  y  e l  inc is o  2o de l  a r t ícu lo  
376  del  p resente  cód igo. ”     
 
3 29  meses  1  d ía  
4 A r t ícu lo  23.  Ad ic i onase un  ar t ícu lo  38B a la  Ley 599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :   
A r t ícu lo  38B.  Requis i tos  para c onceder  la  pr is ión dom ic i l ia r ia .  Son requ is i tos  para conc eder  l a  
pr is ión dom ic i l ia r ia :   
3 .  Que se demues t re  e l  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l  de l  c ondenado.   
En todo  caso cor responde a l  juez de conoc im iento ,  que imponga l a  medida,  es tab lece r  con todos  
los  e lementos  de prueba a l legados  a  l a  ac tuac ión la  ex is tenc ia  o  inexis tenc ia  de l  ar ra igo.  



 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

elementos de convicción que permiten corroborar su arraigo, pues el 

condenado t iene un sit io donde vivir  del que se aporta y cert if ica su 

dirección en la Cal le 22A No. 13-03 Barr io Alfonso López de Cúcuta , donde 

residirá en compañía de su sobr ina Jesusa Bernal Araque y el esposo de 

esta Armando Díaz Mant i l la, con quienes en el pasado ya ha convivido y 

en el Barr io Alfonso López de Cúcuta donde también viven otros de sus 

familiares.  

 

Situación con la cual se ven superados los yerros  por los cuales en 

anterior auto de fecha 11 de marzo de 2022 le fue negado el sust ituto de la 

pris ión domici l iar ia, pues ahora ya es posible determinar las personas con 

las que residirá en el lugar en mención y la calidad que ostentan f rente a 

la vivienda pues se establece que es propiedad de una nieta de la sobrina 

del Sr. Araque Peña.  

 

De lo anterior se puede colegir el  cabal cumplimiento de las 

directr ices contenidas en la norma aludida.  Así  las cosas, se otorgará a 

ARAQUE PEÑA la ejecución de la pena privat iva de la l ibertad en lugar de 

residencia o morada del condenado en los términos del art.  28 de la Ley 

1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la  Ley 599 de 2000, debiendo 

previamente suscribir dil igencia de compromiso con las obl igaciones 

señaladas en el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un 

art ículo 38B a la Ley 599 de 2000.  

 

Al respecto de la caución evidenciado el exiguo recaudo probatorio  

al legado no se t iene probada una total  incapacidad económica del penado, 

que haga viable apl icar las alternativas previstas en el l i teral B del art.  307 

ibidem 5,  y por ende se le impondrá el pago de caución prendaria por  valor 

                                                                                                                                                                                 
  
4 .  Que se garant ice  mediante  cauc ión e l  cumpl im iento  de l as  s igu ientes  ob l igac iones :   
a )  No cambiar  de res idenc ia  s in  auto r i zac ión,  p rev ia  de l  func ionar i o  jud ic ia l ;   
b )  Que dent ro  de l  t é rm ino que f i j e  e l  juez sean repa rados  l os  daños  ocas ionados  con e l  de l i to .  E l  
pago de l a  indemnizac ión  debe asegura rse mediante  garant ía  pe rsona l ,  rea l ,  bancar i a  o  mediante  
acuerdo con la  v íc t ima,  sa lvo que demues t re  ins o lvenc ia ;   
c )  Comparece r  pe rsona lmente ante  la  autor i dad jud ic ia l  que v ig i le  e l  cumpl im iento  de la  pena  
cuando fue re  requer ido pa ra e l lo ;   
d )  Pe rm i t i r  la  ent rada  a  la  res idenc ia  de  los  se rv ido res  púb l ic os  enca rgados  de  rea l i za r  l a  
v ig i lanc ia  de l  cumpl im iento  de la  rec lus i ón.  Además  deberá cumpl i r  las  cond ic iones  de segur idad 
que l e  hayan s ido impues tas  en la  sentenc ia ,  las  con ten idas  en los  reg lamentos  de l  Inpec  para e l  
cumpl im iento  de la  pr is i ón  dom ic i l ia r i a  y  l as  ad ic i ona les  que impus ie re  e l  Juez de E jecuc ión de 
Penas  y  Medidas  de Segur idad.  
5 “B.  No p r iva t i vas  de l a  l iber tad  
1 .  La ob l igac ión de somete rse a  un mecanismo de v ig i lanc ia  e lec t rón ica.  
2 .  La ob l igac ión de somete rse a  la  v ig i lanc ia  de una persona o  i ns t i tuc ión dete rm inada.  
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de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), que serán consignados en 

la cuenta de depósitos judiciales número 68001 -2037-002, que posee este 

Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad , suscept ible de ser cancelados 

con pól iza judicial ,  en tanto se advierte que los efectos de la pandemia se 

encuentran superados;  para acceder a la pris ión domici l iar ia. Deberá 

entonces el condenado suscr ibir dil igencia de compromiso, en los términos 

aludidos.  

 

La cuantía de la caución que se impone t iene fundamento en el 

t iempo que le resta por cumplir,  que es  un periodo aún prolongado, al 

t iempo que no aportó documentos para just if icar alguna incapacidad 

económica.  

 

Verif icado lo anter ior, se dispondrá por parte del INPEC el t raslado 

de MANELI ARAQUE PEÑA, a la Calle 22A No. 13-03 Barrio Alfonso 

López de Cúcuta.  Lo anter ior s iempre y cuando no obre en su contra una 

pena privat iva de la l ibertad más restr ict iva que la que en este asunto se le 

concede, lo que deberá verif icar el INPEC.  

 

Ahora bien, atendiendo las facultades dadas por el art.  25 de la Ley 

1709 de 2014, el cual adiciona el art ículo 38D de la Ley 599 de 2000, se 

hace necesario en este asunto controlar el cumplimiento del sustituto penal 

con el mecanismo de vigilancia electrónica, medida que habrá que 

implementarse al interno a través del INPEC; advi rt iéndose que, si no se 

cuenta en el momento con el mismo, no será obstáculo para su traslado, 

pero deberá instalarse con posterioridad.  

 

                                                                                                                                                                                 
3.  La ob l igac ión de presentarse per i ód i camente o  cuando sea requer i do ante  e l  juez o  ante  la  
auto r idad que é l  des igne.  
4 .  La ob l igac ión de obse rvar  buena conduc ta  ind i v i dua l ,  fam i l ia r  y  soc ia l ,  con espec i f i cac ión de 
la  m isma y su re lac ión con  e l  hecho.  
5 .  La proh ib ic i ón de sa l i r  de l  pa ís ,  de l  l ugar  en e l  cua l  res ide o  de l  ámbi to  ter r i to r ia l  que f i je  e l  
juez.  
6 .  La p roh ib ic i ón de concurr i r  a  dete rm inadas  reun iones  o  luga res .  
7 .  La p roh ib ic i ón de comunicarse con determ inadas  personas  o  con las  v íc t imas ,  s iempre que no 
se a fec te  e l  derecho a  l a  def ensa.  
8 .  La pres tac ión de una cauc ión rea l  adecuada,  por  e l  p rop io  imputado o  por  o t ra  pe rsona,  
mediante  depós i to  de d ine ro ,  va lores ,  cons t i tuc ión  de p renda*  o  h ipoteca,  ent rega de b ienes  o  la  
f ianza de una o  más  personas  idóneas .  
9 .  La p roh ib ic i ón de sa l i r  de l  lugar  de hab i t ac ión ent re  las  6 :00 p .m .  y  las  6 :00 a .m .  
E l  juez podrá imponer  una o  var i as  de es tas  medidas  de aseguram iento ,  con junta  o  
ind is t in tamente,  según e l  caso,  adoptando l as  p recauc iones  necesar ias  para  asegurar  su 
cumpl im iento .  S i  se  t ra tar e  de una persona de notor i a  inso lvenc ia ,  no podrá  e l  juez imponer  
cauc ión p rendar i a . ”  
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Finalmente, en cumplimiento del Decreto 1142 de 2016 y el art ículo 

4 de la Resolución 4005 del 2016 y art ículo 1 de la  Resolución 5512 de 

2016, se deberá of ic iar al Penal a efectos de que adelante los trámites de 

su competencia, que permitan al interno ARAQUE PEÑA el acceso a los 

servic ios de salud que al l í se est ipulan, conforme a su privación de 

l ibertad en su sit io de domici l io.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  CONCEDER  a  MANELI ARAQUE PEÑA, LA  

EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN LUGAR DE 

RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO ,  en los términos de la en los 

términos del art.  28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la 

ley 599 de 2000, debiendo previamente suscribir di l igencia de compromiso 

con las obl igaciones señaladas en el artículo 23 de la ley 1709 de 2014, 

que adic ionó  un art ículo 38B a la Ley 599 de 2000, garantizadas con  el 

pago de caución prendar ia por CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) ,  

que serán consignados en la  cuenta de depósitos judiciales número 68001 -

2037-002, que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad ,  

atendiendo la motivación que se expone .    

 

SEGUNDO. - Verif icado lo anter ior, ORDENAR  al INPEC el traslado 

de  MANELI ARAQUE PEÑA,  a la Calle 22A No. 13-03 Barrio Alfonso 

López de Cúcuta ;  siempre y cuando no obre en contra del condenado 

una pena privativa de la l ibertad más restrictiva que la que en este 

asunto se le concede, lo que deberá verificar el INPEC .    

 

TERCERO .  DISPONER  que el INPEC controle el sust ituto penal 

otorgado a  MANELI ARAQUE PEÑA, con el mecanismo de vigilancia 

electrónica, en los términos del art.   25 de la ley 1709 de 2014, el cual 

adiciona el art ículo 38D de la Ley 599 de 2000, advirt iéndose que si no se 

cuenta en el momento con el mismo, no será obstáculo para su traslado, 

pero deberá instalarse con posterioridad.  
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CUARTO. OFÍCIESE a la Dirección del Cárcel y Penitenciar ia de 

Media Seguridad de Bucaramanga, a efectos de que adelante los trámites 

de su competencia, de acuerdo al Decreto 1142 de 2016 y el art ículo 4 de 

la Resolución 4005 del 2016 y art ículo 1 de la Resolución 5512 de 2016, 

que permitan a MANELI ARAQUE PEÑA,  el acceso a los servic ios de salud 

que all í se est ipulan,  conforme se indicó en la parte motiva.  

 

QUINTO.  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
DILIGENCIA DE COMPROMISO 

 
4943 CUI 68001.60.00.159.2012.04985.00 

Hoy _______________________________, ante el Funcionar io del INPEC,    
al señor  MANELI ARAQUE PEÑA,  ident if icado con la cédula de ciudadanía 
número ____________________ de  _____________________se 
comprometió a cumplir las siguientes obl igaciones previstas en el art.  23 
que adicionó un art ículo 38B a la Ley 599 de 2000, de conformidad con lo 
dispuesto por la señora Juez Segundo de Penas de esta ciudad,  en auto 
del 2 de mayo de 2024 ,  mediante el cual le concede la SUSTITUCION de 
la ejecución de la pena en establecimiento carcelar io por la del LUGAR DE 
RESIDENCIA. 

 
a) No cambiar  de res idenc ia s in  autor i zac ión,  prev ia  de l  func ionar io  jud ic ia l ;   
 
b) Que dent ro de l  término que f i je  e l  juez sean reparados los  daños ocas ionados con e l  
de l i to .  El  pago  de la  indemnizac ión debe asegurarse mediante garant ía  personal ,  rea l ,  
bancar ia  o mediante acuerdo con la  v íc t ima,  sa lvo que demue stre inso lvenc ia;   
 
c)  Comparecer personalmente  ante la  auto r idad  jud ic ia l  que  v ig i le  e l  cumpl imiento de la  
pena cuando fuere requer ido para e l lo ;   
 
d)  Permi t i r  la  entrada a la  res idenc ia de los  serv idores públ icos encargados de rea l i za r 
la  v ig i lanc ia de l  cumpl imiento  de la  rec lus ión.  Además,  deberá  cumpl i r  las  condic iones 
de segur idad que le  hayan s ido impuestas en la  sentenc ia,  las  contenidas en los  
reg lamentos del  Inpec para e l  cumpl imiento de la  pr is ión domic i l iar ia  y  las  ad ic ionales 
que impusiere  e l  Juez de Ejecuc ión de Penas y  Medidas de Segur idad.  
 
e)  Presentarse  –v i r tua lmente -  a  las  ins ta lac iones del  Palac io  de  Just ic ia ,  e l  p róx imo 
martes  28 de mayo de  2024 a la  capac i tac ión por  par te  de l  personal  de As is tenc ia Soc ia l  
de los  Juzgados de  Penas de esta  c iudad.  

 

Deberá consignar caución por $400.000 ,  conforme se plasmó en el auto 
que le concede la pr isión domici l iar ia -  
 
El sentenciado cumplirá el sustituto penal en la  Calle 22A No. 13-03 
Barrio Alfonso López de Cúcuta,  celular __________________, correo 
electrónico________________________________________________.  
 
Se advierte al comprometido que el Incumplimiento de cualquiera de las 
obl igaciones contraídas, la evasión o incumplimiento con la reclusión o si 
fundadamente aparece que continúa desarrol lando  act ividades del ict ivas, 
serán motivos para hacer efect iva la pena de pris ión en Establecimiento 
Carcelar io.  
 
No siendo otro el objeto de la presente di l igencia, f irman los que en ella 
intervinieron una vez leída y aprobada.  
 
 
 _____________________________  

Compromet ido  
 

 
______________________________  

Funcionar io del INPEC  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veint icuatro (2024)  

  

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  20069 (CUI  

68001.60.00.159.2019.02984 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  EDINSON DAVID NUÑEZ ESTRADA  CEDUL A 1.005.338.859  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONOMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICION P ARTE   DE OFICIO  X 

 

ASUNTO 

 

Resolver la l ibertad por pena cumplida  en relación con el 

sentenciado EDINSON DAVID NUÑEZ ESTRADA, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.005.338.859 de Bucaramanga. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Pr imero Penal del Circuito con Función de Conoc imiento 

de Bucaramanga, el 30 de abri l de 2020, condenó a EDINSON DAVID 

NUÑEZ ESTRADA, a la pena pr incipal de 63 MESES DE PRISIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena pr ivat iva de la l ibertad, como responsable de los de litos de 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO y USO DE MENORES PARA LA 

COMISCIÓN DE DELITOS. Se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 25 de abr i l de 2019, por lo que l leva privado 

de la l ibertad 60 MESES 7 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la 

privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad de 

Bucaramanga por este asunto.  

CONSIDERACIONES 
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Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida en relación con el sentenciado EDINSON DAVID NUÑEZ 

ESTRADA, tras verif icar el descuento punit ivo que acumule en el presente 

asunto.  

 

Revisado el di l igenciamiento se observa que  EDINSON DAVID 

NUÑEZ ESTRADA se encuentra detenido desde el 25 de abr il de 2019, por 

lo que l leva una pr ivación f ís ica de la l iber tad de 60 meses 7 días de 

pris ión, que sumado con las redención de pena que se le han reconocido -

2 meses 19 días-  da un total de cumplimiento de la pena de 62 meses 26 

días de pris ión de la pena impuesta de 63 meses de prisión, en tal sentido 

se dispone ordenar su LIBERTAD, la que se hará efect iva a part ir  del 6 de 

mayo de 2024. 

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibertad ante la Dirección del 

CPMS ERE Bucaramanga, con la anotación correspondiente, quien deberá 

ver if icar la existencia de requerimientos pendientes en contra del aquí 

l iberado. Comuníquese sobre la decisión adoptada a las autoridades a las 

que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria  de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas, en 

consideración a lo normado en el art ículo 53 del CP, que señala que las 

penas privat ivas de otros derechos concurrentes con una privat iva de la 

l ibertad se apl icarán y ejecutarán sim ultáneamente. Para tal efecto se 

of iciará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y Procuraduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de la 

sentencia.  

 

Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Just icia en Sede de tutela STP 13449 -2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 1 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

                                                           
1 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece una vez  
cumpl ida la  pena pr i nc ipa l  y ,  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  de rechos  
pol í t i cos ”  
 A l  igua l  i nd ica que:   
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de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en l o relacionado con este asunto. Se enviará 

el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo def init ivo al 

haberse ejecutado la totalidad de la pena.  

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de es ta ciudad, para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real izar el ocultamiento de 

la información al públ ico en el sistema de gestión documental y consulta 

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

EDINSON DAVID NUÑEZ ESTRADA, f rente al proceso NI 20069 (Radicado 

68001.60.00.159.2019.02984.00), ello en consideración al archivo 

def init ivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓ N 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que EDINSON DAVID NUÑEZ ESTRADA, 

identif icado con cédula de ciudadanía número  1.005.338.859 ,  ha cumplido 

a la fecha una penal idad de 62 MESES, 26 DIAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica total.  

 

 

SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

EDINSON DAVID NUÑEZ ESTRADA, la que se hará efect iva a partir del 6 

de mayo de 2024. 

 

 

                                                                                                                                                                                 
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” . 
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TERCERO. -  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a EDINSON DAVID 

NUÑEZ ESTRADA,  ante la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, con la 

anotación correspondiente, QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA 

EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL 

AQUÍ LIBERADO .   

 

 

CUARTO. -  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autoridades 

que se les enteró de la sentencia.  

 

 

QUINTO. -  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena 

accesor ia de interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la 

motivación que se expone en la parte motiva.  

  

 

SEXTO .  –  DISPONER  que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a real izar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gest ión documental y consulta just ic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especial idad, respecto de EDINSON DAVID NUÑEZ 

ESTRADA, f rente al proceso 20069 (Radicado 

68001.60.00.159.2019.02984.00). Sol icítese al operador de sistemas del 

Centro de Servicios Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez  

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, DOS (2)  DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 082 
 

SEÑOR(A)  DIRECTOR(A)  DEL CPMS ERE BUCARAM ANGA  SIRVASE DEJAR EN 
LIBERTAD A PARTIR DEL 6 DE M AYO DE 2024  POR PENA CUMPLIDA  AL 
SENTENCIADO EDINSON DAVID NUÑEZ ESTRADA, ident i f icado con cédula de 
c iudadanía número  1 .005.338.859.  

 

NI 20069 (Radicado 68001.60.00.159.2019.02984 .00)  

EXPEDIENTE DIGITAL  

OBSERVACIONES 
 

LA PRESENTE LIBERTAD ES POR PENA CUMPLIDA. LO ANTERIOR SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDO(A) POR OTRA AUTORIDAD 
JUDICIAL, PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARÁ LAS 
AVERIGUACIONES PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLI CITADO(A) QUEDA 
FACULTADO EL DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARLO(A)  A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) SOLICITE.   

 
DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 

AUTORID ADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISC ALI A 06 URI  68001600015920190298400-  
-  

JUZG ADO 14 PEN AL MUNICP AL DE G AR ANTI AS  68001600015920190298400-  
-  

F ISC ALI A 06 LOC AL  68001600015920190298400-  
-  

JUZG ADO 1 PEN AL CIRCUITO DE 
CONOCIMIENTO  

68001600015920190298400-  
-  

 
JUZGADO:                PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAM ANGA 
 
FECHA SENTENCIA:   30 DE ABRIL DE 2020  
 
DELITO :   HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y USO DE 

MENORES PARA LA COMISIÓN DE DELITOS  
 
PENA:  63 MESES DE PRISIÓN 

 

 
 

 
 
 
 
 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 
J U A N D G C  

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 

INTRAMURAL X DOMICILIARIA  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO ACUMULACION DE PENAS –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI   37199  CUI  

68001.60.00.159 .2020.03444  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRÓ NICO  

SENTENCI ADO ( A)  SAUL VERA JEREZ  CEDUL A 91.348.906  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PUBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICION P ARTE  X DE OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS  en 

relación con el sentenciado SAUL VERA JEREZ  ident if icado con cédula 

de ciudadanía No 91.348.906  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga,  en sentencia del 08 de Jul io  de 2022, 

condenó a SAUL VERA JEREZ, a la pena pr incipal de 108 meses de 

pris ión e inhabi l i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas 

por el mismo término, como responsable del del ito de Tráf ico, Fabr icación, 

Porte de Armas de Fuego, Accesorios Partes o Municiones. Se le negó la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

Ahora bien, SAUL VERA JEREZ ha estado privado de la l ibertad 

desde el 09 de dic iembre de 2022, descontando pena por el presente 

asunto.   
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, el sentenciado allega 

escrito deprecando acumulación jur ídica de penas a su favor por las 

siguientes condenas:  

 

 

R AD I C A D O  H E C H O S  S E N T E N C I A  1 e r a  

I n s t a n c i a   

P E N A  M U L

T A  

D E L I T O  P E R J U I C I O

S   

S U B R

O G AD

O S  

 
2020-03444  
 
NI .  37199  
 
 J2EPMS 

 
27/06/2020  

 
08 de j u l io  de  
2022  
 
Juzgado Noveno  
Penal  de l  C i rc u i to  
con Func ión de  
Conoc im iento  de  
Bucaramanga  
 
 
 
 

 
108 
meses  
pr is ión  

 
NO 

 
Fabr icac ión,  
t rá f i co ,  po r te  o  
tenenc ia  de  
armas  de fuego,  
accesor ios ,  
par t es  o  
munic iones  

 
 
No hubo 
condena 
en 
per ju ic ios  

 
 
N ing
uno  

 
2018-01841  
 
NI .  39765  
 
J6EPMS 

 
 
24/11/2018  
 
 

 
25 de Noviembre  
de 2022.  
 
Juzgado Terce ro  
Penal  Munic ipa l  
con Func iones  
Mix tas  de  
P iedecues ta  
 

 
 
48  meses 
de p r is ión  

 
NO 

 
V io lenc ia  
in t ra f am i l ia r .  

 
No hubo 
condena 
en 
per ju ic ios  

 
N ing
uno  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a establecer la viabi l idad de la sol ic itud de 

acumulación jur ídica de penas deprecada por el interno SAUL VERA 

JEREZ, advirt iéndose que en la actual idad descuenta pena por el presente 

asunto, en el CPMS ERE de Bucaramanga, lo que faculta al Despacho para 

adoptar la determinación que en derecho corresponda.  

 

Pues bien, advierte esta veedora de la pena que a la luz de lo 

establecido en el ar tículo 460 de la Ley 906 de 2004, la procedencia de la 

acumulación jur ídica de penas, requiere,  que las sentencias bajo anál is is 

se encuentre legalmente ejecutor iadas, que las penas sean de la misma 

naturaleza, que se esté f rente a la comisión de del itos a caecidos antes de 

la emisión de la primera sentencia, que las sanciones no hayan sido 
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impuestas por razón de delitos cometidos por el sentenciado mientras ha 

permanecido privado de su l ibertad, y f inalmente que no se han ejecutado 

ni se encuentren suspendidas.  

 

Requisitor ia que para el subjudice se reúne, circunstancia que torna 

viable la sol ic itud deprecada por  el apoderado de SAUL VERA JEREZ, 

luego en esas condiciones y advert ida la procedencia, es menester acudir 

a las normas propias del concurso de hechos punibles, previsto en el 

art ículo 31 del Código Penal 1,  conforme al cual la persona que incurra en 

concurso de conductas punibles quedará sometida a la pena establecida 

para la conducta más grave, aumentada hasta en otro tanto, sin que se 

supere la suma aritmética de las condenas debidamente dosif icadas, y en 

ningún caso, el l ímite máximo de sesenta (60) años.  

 

Así las cosas, se procede a real izar la acumulación jur ídica de penas 

part iendo como lo indica la legislación de la mayor penal idad establecida 

en las mencionadas sentencias, que para el caso en part icular es, 108 

MESES  DE PRISIÓN ,  pena que se verá incrementada prudencialmente en 

15 MESES DE PRISIÓN, por la sanción impuesta 25 de noviembre de 2022 

por el Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Piedecuesta (48 meses de pr is ión ),  que resulta de la tasación en virtud a la 

imputación real izada conforme a los art.  229 del Código Penal, así como la 

naturaleza de la conducta punible, la gravedad y la afectación a la unidad 

familiar que con ocasión del hecho del ict ivo produjo el señor VERA JEREZ; 

comportando un fehaciente reproche social que a la luz de la naturaleza 

del inst ituto jur ídico se ve menguado pues lo petic ionado se traduce en un 

benef ic io punit ivo que anima al condenado a propic iar en su persona la 

materialización de los f ines de la pena y en especial el de reintegración 

social;  lo que arroja un total de pena acumulada de 123 MESES DE 

PRISIÓN ,  así como la pena accesor ia de interdicción de derechos y 

funciones públ icas se f i jará por el mismo término.  

 

En virtud de esta decisión, se ordena incorporar a esta actuación la 

sentencia del 25 de noviembre de 2022 (CUI 

68547.60.00.147.2018.01841.00  NI. 39765) proferida por el Juzgado 

                                                           
1 Ley 599 de 2000 con la  modi f i cac ión de l  ar t .  1  de la  Ley 890 de 2004.  
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Tercero Penal Municipal con Funciones Mixtas de Piedecue sta, por el 

del ito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, siendo condenado SAUL VERA 

JEREZ, para asumir en adelante la vigi lancia de dicha condena 

consecuencia de haberse decretado la acumulación jur ídica de penas.  

 

COMUNÍQUESE al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bucaramanga, con el objeto que registre las 

correspondientes anotaciones de salida de los procesos radicados bajo 

CUI 68547.60.00.147.2018.01841.00  NI.  39765 ,  procedan a cancelar las 

órdenes de captura impart idas en contra del sen tenciado por dicha causa y 

seguir la vigi lancia de las condenas bajo una misma cuerda procesal.   

 

Remítase copia de la decisión a la Dirección del Establecimiento 

Penitenciar io de esta ciudad, para que se haga la anotación 

correspondiente en la cart i l la biográf ica.  

 

Se comunicará la decisión igualmente a la Dirección Seccional de 

Fiscalías de Bucaramanga, conforme y lo ordena el art ículo 167 de la ley 

906 de 2004.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR  la acumulación jur ídica de penas impuestas a 

SAUL VERA JEREZ, en relación con las siguientes sentencias:   

 

1. El Juzgado Noveno Penal del circui to con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia proferida el  8 de jul io de 2022 condenó 

a SAUL VERA JEREZ, a la pena de 108 MESES DE PRISIÓN en cal idad 

de responsable del del i to de TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES, se le negó el  subrogado de la suspensión condic ional de 

la ejecución de la pena y el  susti tuto de prisión domici l iaria. Hechos del 

27 de junio de 2020 .  
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2.  Sentencia emitida por el  Juzgado Tercero Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Piedecuesta , el  25 de noviembre de 2022 a la 

pena 48 meses de prisión en cal idad de responsable del del i to de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. Se le negó el  subrogado penal y el  

susti tuto de prisión domici l iaria. Hechos acaecidos el  24 de noviembre 

de 2018.  

 
  

SEGUNDO. -  FIJAR como penal idad acumulada la de 123 MESES DE 

PRISIÓN; en contra del condenado como responsable de los precitados 

del itos; decisión que se toma previas las consideraciones.  

 

TERCERO-  FIJAR la pena accesoria de INTERDICCIÓN DE DERECHOS 

Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el término de la pena acumulada .  

 

CUARTO. -  INCORPORAR a la presente actuación la sentencia del  25 

de noviembre de 2022 (CUI 68547.60.00.147.2018.01841.00  NI. 39765) 

proferida por el Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Piedecuesta, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, siendo 

condenado SAUL VERA JEREZ, para asumir en adelante la vigi lancia de 

dicha condena consecuencia de haberse decretado la acumulación jur ídica 

de penas.  

 

QUINTO. –  COMUNICAR al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga, con el objeto que registre las 

correspondientes anotaciones de salida de los procesos radicados bajo 

CUI 68547.60.00.147.2018.01841.00  NI.  39765 ,  procedan a cancelar las 

órdenes de captura impart idas en contra del sentenciado por dicha causa y 

seguir la vigi lancia de las condenas bajo una misma cuerda procesal.   

 

SEXTO. - REMÍTASE copia de la decisión a la Dirección de Cárcel 

de para que se haga la anotación correspondiente en la cart i l la biográf ica.  

 

SÉPTIMO.  -  COMUNÍQUESE esta decisión a la Dirección Seccional 

de Fiscalías conforme y lo ordena el art ículo 167 de la ley 906 de 2004.  
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OCTAVO. -  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veint icuatro (2024)  

 

Expediente:  Fís ico  _X_   Electrónico ___  

 

ORDEN DE ENCARCELAMIENTO No. 107 
 
SEÑOR(A) DIRECTOR(A) CPMS ERE BUCARAMANGA, SIRVASE 
MANTENER PRIVADO DE LA LIBERTAD AL SEÑOR SAUL VERA 
JEREZ IDENTIFICADO  CON C.C. No.  91 348 906 . 
 
NI 37199 (CUI 68001.60.00.147.2018.01841.00) 

 
OBSERVACIONES 

 

AUTORID ADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISC ALI A 6ª  FL AGR ANCIAS  68001600015920200344400-  
-  

JUZG ADO 8ª  DE G AR ANTIAS  DE B/G A 68001600015920200344400-  
-  

F ISC ALI A 43 SECCION AL  68001600015920200344400-  
-  

JUZG ADO 9º  PEN AL DEL CIRCUITO DE 
CONOCIMIENTO DE B/G A 

68001600015920200344400-  
-  

F ISC ALI A TERCER A LOCAL DE  PIEDECUESTA 2018 01841-  -  

JUZG ADO PEN AL MUNICIPAL CON FUNCIONES 
DE G AR ANTI AS DE PIEDECUESTA S ANTANDER  

2018 01841-  -  

JUZG ADO TERCERO PENAL MUNICIP AL CON 
FUNCIONES MIXTAS DE PIEDECUESTA 
SANTANDER  

2018 01841-  -  

 
FECHA SENTENCIA O SENTENCIAS:  8 DE JULIO DE 2022 –  25 DE NOVIEMBRE 
DE 2022  
 
DELITO O DELITOS:  TRÁFICO, FABRICACIÓN, PROTE O TENENCIA DE ARMAS 
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES  –  VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 
 
PENA ACUMULADA: 123 MESES DE PRISIÓN 
 
CAPTURA:   9 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD INTRAMURAL X DOMICILIARIA  

 
 
 
 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL SIN DOCUMENTOS E INICIA 477 

RADICADO NI  28040  CUI  

68001600000020150028900  

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO(A)  MIGUEL ÁNGEL CHANAGÁ 

VILLAMIZAR 

CEDULA 1 .098 .792 .604 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

CARRERA 11 No. 56N-16, BARRIO EL PABLON, BUCARAMANGA 

BIEN JURÍDICO VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

LEY 600  DE 2000  906  DE 2004 X 1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de l ibertad condicional  elevada 

en favor del sentenciado MIGUEL ÁNGEL CHANAGÁ VILLAMIZAR, dentro 

del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a MIGUEL ÁNGEL CHANAGÁ VILLAMIZAR la pena de 

206 meses de pr isión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el  20 de febrero de 2017 por el Juzgado Segundo Penal del  circui to con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, Santander, como responsable 

del del i to de homicidio agravado en concurso homogéneo con homicidio 

agravado en grado de tentat iva . El  sentenciado se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este asunto desde el 25 de octubre de 2015.  

 

Mediante auto del  13 de dic iembre de 2022 le fue concedida la susti tución 

de la pena de pris ión en establecimiento carcelario por la PRISIÓN 

DOMICILIARIA, previo pago de caución prendaria por valor de $100.000 y 

suscripción de di l igencia de compromiso.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El despacho procederá a anal izar la sol ic i tud de l ibertad condicional 

elevada por el sentenciado, quien aduce que reúne los requisitos legales 

para la procedencia del benef icio.  

 



   
 
Al respecto, se advierte que la l ibertad condicional es un benef icio que 

exige se reúnan los requisitos previstos en el  artículo 64 del Código Penal, 

y no opera automáticamente ante el cumplimiento de las 3/5 partes de la 

pena impuesta,  pues a la par del presupuesto objetivo es necesario  valorar 

otros requisitos de carácter subjetivo como la gravedad del del i to cometido, 

el comportamiento y desempeño que ha tenido durante el  tratamiento 

penitenciario,  e l arraigo famil iar y social del  penado y la indemnización de 

perjuic ios, a efectos de establecer que no es necesar io continuar con la 

ejecución de la condena.  

 

En ese sentido, se trae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la sol ici tud de 

l ibertad condicional :  

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las 

circunstancias previstas en el  Código Penal podrá sol icitar  al juez de 

ejecución de penas y medidas de segur idad la l ibertad condicional , 

acompañando la resolución favorable del  consejo de discipl ina, o en 

su defecto del  director del respectivo establecimiento carcelar io, copia 

de la cart i l la biográf ica y los demás documentos que prueben los 

requisi tos exigidos en el  Código Penal,  los que deberán ser entregados 

a más tardar dentro de los tres (3) días siguie ntes…”.  

 

Conforme lo expuesto,  sólo cuando el  Juez de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesarios 

para establecer s i se satisfacen o no los requisitos consagrados en el 

artículo 64 del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la 

l ibertad condicional .  

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el juicio de 

razonabil idad y proporcionalidad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos  legales 

para conceder el  subrogado, comoquiera que el  establecimiento carcelario 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución 

favorable, la cartil la biográfica y el certificado de calif icación de 

conducta del interno ,  soportes que deben ser emit idos por el centro de 

reclusión a cargo de la custodia del condenado; ante la ausencia de estos 

elementos se deberá negar la sol ic i tud atendiendo la naturaleza de la 

misma que impone un término perentorio para adoptar la decisión 

correspondiente.  



   
 
Igualmente atendiendo la necesidad de verif icación de la indemnización de 

perjuic ios se of iciará al  juzgado de conocimiento para que informe sobre lo 

pert inente.  

 

En consecuencia, se negará la sol ici tud de l ibertad condicional  elevada por 

el sentenciado, comoquiera que no se reúnen las exigencias legales 

previstas en el  artículo 64 del  Código Penal.  

 

2. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Obra en el expediente of icio No. 2023EE0249218 del  17 de diciembre de 

2023, en los que el  INPEC r inde reporte de las novedades e informa que el  

sentenciado MIGUEL ÁNGEL CHANAGÁ VILLAMIZAR transgredió el  

mecanismo de vigi lancia electrónica en la medida que registra disposi t ivo  

apagado (batería baja) ,  recordándosele la necesidad de cargar diariamente 

el d isposit ivo.  

 

De lo anterior, el Despacho col ige que el condenado puede haber 

incumplido las obligaciones de permanecer en el domici l io.    Por lo tanto, se 

dispone ABRIR incidente de revocatoria de la pr isión domici l iar ia , conforme 

lo previsto en el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, que 

indica: “De exist i r motivos para negar o revocar los mecanismos susti tut ivos 

de la pena pr ivativa de la l ibertad, el juez de ejecución de penas y medidas 

de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del 

término de tres (3) días presente las expl icaciones pert inentes. ”.  

 

En consecuencia y de conformidad con la norma en cita, s e correrá traslado 

al sentenciado MIGUEL ÁNGEL CHANAGÁ VILLAMIZAR , y a su defensor,  

para que dentro del  término de tres (3) días presente las explicaciones 

pert inentes y aporte las pruebas que respalden las justi f icaciones 

real izadas. 

 

De no contar con defensor contractual, sol icítese a la Defensoría del  Pueblo 

la designación de un defensor que represente al sentenciado en esta fase 

de ejecución de la pena, advir t iendo que se encuentra en trámite la 

revocator ia de la pris ión domici l iaria  concedida.  

 

Igualmente se o f i c i a r  a l  J u zga do  S e gu nd o  Pe na l  de l  C i r cu i t o  c o n  

Fu nc i on es  de  C on oc im i en to ,  co n  e l  f i n  de  qu e  i n f o r m e  a  e s t a  

De sp ac ho  s i  d en t ro  de l  p r oc es o  d e  l a  re f e r e nc i a ,  se  ad e l an tó  



   
 
i nc id en te  d e  r ep a r ac i ón  i n te g r a l  e n  f av o r  de  l a  v í c t im a  y  d e  se r  e l  

cas o  rem i t a  c op i a  d e l  r e su l t ad o  de  es e  t r ám i t e .  

I gu a lm e n t e  se  o f i c i a rá  a l  c e n t r o  de  re c lu s i ón  C pam s  G i ró n  p a r a  qu e  

rea l i ce  e l  en v i ó  de  l a  do cum e n t ac ión  p e r t i ne n t e  co m o c a r t i l l a  

b io g r á f i c a ,  c a l i f i ca c ión  de  co nd uc ta ,  r e so l uc ió n  c on  co nc e p to  a  f av o r  

o  e n  c on t r a  d e  l a  l i be r ta d  c on d i c i on a l  a  e f ec to s  d e  p ro n u nc i a r se  es te  

de sp ac ho  f ren te  a  d i c ha  s o l i c i t u d .   

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR la l ibertad condicional  sol ici tada por el 

sentenciado MIGUEL ÁNGEL CHANAGÁ VILLAMIZAR, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

Contra esta decis ión proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

SEGUNDO.-  A t ravés el  Centro de Servicios Administrat ivos adscri to a 

este Despachos, dese tramite al acápi te de otras determinaciones.  

 

TERCERO.-  Cúmplase lo dispuesto  en el acápite de otras 

determinaciones. Contra lo al l í  decidido no proceden recursos .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGELA CASTELLANOS BARAJAS  

JUEZ  

 

G e n g r y d  P .  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, veint icuatro (24) de abri l de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENAS -c oncede  

R ADIC ADO NI  33905  
(CUI  68001 6109 061 2014  80009 00 )  

EXPEDIENTE  FÍSICO 4 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  NURY LUZ PEREZ AGUDELO  CÉDUL A 1 104 126 500  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS M ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 
ECÓMICO  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO     

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con NURY LUZ PÉREZ 

AGUDELO  ident if icada con cédula de ciudadanía No 1 104 126 500 .  

 

ANTECEDENTES 

 

Esta Of icina Judicial en proveído del 7 de marzo de 2024 , f i jó una 

pena acumulada de 189 meses de pr is ión y multa de 3975 SMLMV por las 

siguientes condenas:  

 

1. -  Sentenc ia  p ro fe r ida po r  e l  Juzgado Segundo Pena l  Munic ipa l  con Func iones  Mix tas  de 
F lor i dab lanca,  e l  2  de oc tubre de 2017 condenó a  NURY LUZ PÉREZ AGU DELO,  a  la  
pena de 180 MESES DE PRISIÓN y MULTA de 3900  SMLMV en ca l i dad de responsab le  
de l  de l i to  de EXTORSIÓN AGRAVADA,  as í  como pena accesor i a  de Inhab i l i dad para e l  
E jerc ic io  de derechos  y  func iones  púb l icas  po r  e l  m ismo térm ino.  Hechos  e l  30  de enero 
de 2014.  
 
2 . -  Sentenc ia  em i t ida  por  e l  Juzgado Quin to  Penal  Mun ic ipa l  con  Func iones  de  
Conoc im iento  de Barranqui l la ,  e l  19 de febrero  de 2015 a  la  pena  18 meses  de  pr is ión en 
ca l idad de res ponsable  de l  de l i to  de EXTORSIÓN AGRAVADA en grado de TENTATIVA,  
as í  como pena accesor i a  de Inhab i l i dad pa ra e l  E jerc ic io  de de rechos  y  func iones 
púb l icas  po r  e l  m ismo término.  Hechos  de l  5 de marz o de 2014 .   

    

 

Su detención data del 14 de marzo de 2014, y l leva privada de la 

l ibertad 121 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se hal la pr ivada 

de la l ibertad en la Reclusión de Mujeres de Bucaramanga, por este 

asunto.  

 

PETICIÓN 
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La defensora públ ica sol ic ita corrección del auto adiado 30 de 

agosto de 2018 emit ido por el Juzgado Primero Homólogo de Cúcuta, por 

cuanto omit ió reconocer 120 horas de estudio correspondientes al mes de 

mayo de 2018.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena,  y conforme a la revis ión del proveído adiado 30 de 

agosto de 2018 emit ido por  el Juzgado Primero Homólogo de Cúcuta, que 

reconoce un total de 11 meses 7 días de prisión a PÉREZ AGUDELO, por 

los cert if icados de cómputos No 16188057, 16370706, 16587798, 

16694415, 16816911, 16926045 y 16947328, de 5236 horas de trabajo y 

126 de estudio; correspondientes a los meses de junio/2015 a mayo/2018.  

 

Se observa como en efecto, si bien se enunció el cert if icado No 

16947328 de mayo/2018, no le realizó el descuento respectivo, para lo que 

procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención de pe na se avalarán:  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

16947328 Mayo/2018  120  

 TOTAL   120  

Tiempo redimido 10 días 

 

Que le redime su dedicación intramuros 10 DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle la redención de pena reconocida en autos anter iores  (37 meses  1  

d ía),  arroja un total redimido de 37 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta de la interna, se t iene que 

se cal if icó como ejemplar y act ividad sobresaliente, tal y como se plasma 

en los cert if icados del Consejo de  Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida, se t iene una penalidad cumplida de 158 MESES 21 DÍAS DE 

PRISIÓN. 
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OTRAS DETERMINACIONES 

 

 Ofíciese al CPMSM de Bucaramanga, con el objeto de que remita los 

cert if icados de cómputos por el lapso jul io/2018 a junio/2019 y enero/2024 

a la fecha, para estudio de redención de  pena.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a NURY LUZ PÉREZ AGUDELO ,  una 

redención de pena por trabajo de  10 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a 

que se hizo alusión en la parte mot iva de este proveído, para un total 

redimido de 37 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que NURY LUZ PÉREZ AGUDELO cumplió  

una penal idad de 158 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena reconocida.  

 

TERCERO. –  OFICIAR al CPMSM de Bucaramanga, con el objeto de 

que remita los cert if icados de cómputos por el lapso julio/2018 a 

junio/2019 y enero/2024 a la fecha, para estudio de redención de pena.  

 

CUARTO. - ENTERAR a las partes que, contra la presente decisión, 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 
 
Bucaramanga, 24 de abri l de 2024 
 
Of icio No 0876  

 

NI 33905 (CUI 68001 6109 061 2014 80009 00) 
 
Señor:  
DIRECTOR  
CPMSM DE BUCARAMANGA 
 
 
 
 

     Dando cumplimiento a lo ordenado por la señora Jueza SEGUNDA DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, 

mediante auto de la fecha, comedidamente m e permito solic itarle se sirva 

REMITIR con destino a este Despacho los cert if icados de cómputo por 

act ividades de trabajo, estudio y enseñanza y las respect ivas 

cal if icaciones de conducta, de julio/2018 a junio/2019 y enero/2024 a la 

fecha ,  para estudio de  REDENCIÓN DE PENA ,  respecto de la sentenciada  

NURY LUZ PÉREZ AGUDELO  ident if icada con cédula de ciudadanía No 1 

104 126 500 .  

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga,  dos (02) de mayo de dos mil veint icuatro (2024) 

ASUNTO  LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO  NI  -E-39910 CUI  68001-6000-
159-2023-02860-00  

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO 
(A)  

SERGIO ANDRÉS AMAYA 
JIMÉNEZ   

CEDULA  1.095.933.008  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 - - -  

BIEN JURÍDICO   PATRIMONIO ECONÓMICO   

LEY  906 DE 2004  
 

600 DE 2000    1826 DE 2017   X 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solicitud de  l ibertad condicional elevada 

en favor del sentenciado SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ ,  dentro del 

proceso radicado 68001-6000-159-2023-02860-00 NI. 39910 .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ la pena de 21 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 18 

de mayo de 2023 por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones 

Mixtas de Girón, como responsable del delito hurto cal if icado y agravado. El 

sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asunto 

desde el 21 de marzo de 2023. 

 

1 .  DE L A SOLI CI TUD DE L IBERTAD CONDI CIO NAL  

 

E l  pas ado  24  de  ab r i l  se  rec ibe  en  es t e  Juzgado  so l i c i t ud  de  l i be r t ad  

c ond ic iona l  e levada  en  f avo r  de  SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ ,  

aduc iendo  que  reúne  los  r equ i s i t os  lega les  pa ra  la  p roc edenc ia  de l  

bene f i c io .  Par a  t a l  e f ec to ,  e l  es tab lec im ien to  pen i t enc ia r i o  a l legó  la  

s igu ien te  docum entac ión :   

 

-  Res o luc ión  No .  410  00784  de l  2 3  de  ab r i l  de  2024  exped ida  po r  e l  

d i r ec t o r  y  e l  asesor  j u r íd i c o  de l  CPMS BUCARAMANG A c on  conc ep t o  

f avo r ab le  de  l i be r tad  cond i c i ona l ,  c a r t i l l a  b iog rá f i c a  y  e l  ce r t i f i cado  de 

c a l i f i cac ión  de  conduc t a  de l  i n te r no .  
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E l  a r t í c u l o  64  de l  Cód igo  Pena l  r egu la  la  l i be r t ad  cond ic i ona l  en  l os  

s ig u ien tes  t é rm inos :  

“ L i be r t ad  Cond ic iona l .  Mod i f i cado  po r  e l  a r t .  30  de  la  Ley  1709 

de  2014 .   E l  j uez ,  p rev ia  v a lo r ac ión  de  la  conduc t a  pun ib le ,  

c onceder á  la  l i be r tad  cond ic i ona l  a  la  pe rs ona  condenada  a  pena  

p r i va t i v a  de  l a  l i be r tad  c uando  haya  cum p l ido  con  l os  s i gu ien t es  

r equ i s i t os :  

1 -  Que  la  pe rs ona  hay a  c ump l ido  las  3 /5  pa r tes  de  la  pena .  

2 -  Que  su  adecuado  desem peño  y  com por t am ien to  du ran te  e l  

t r a t am ien to  pen i t enc ia r i o  en  e l  cen t ro  de  rec lus ión  pe rm i ta  

s uponer  f undadamente  que  no  ex is te  neces idad  de  con t i nu ar  la  

e j ec uc ión  de  la  pena .  

3 -  Que  dem ues t r e  a r ra igo  f am i l i a r  y  soc ia l .  

Cor r es ponde  a l  j uez c ompeten te  pa ra  c onceder  la  l i be r tad 

c ond ic iona l  es t ab lece r ,  c on  t odos  los  e lementos  de  p rueba 

a l l egados  a  l a  ac tuac ión ,  l a  ex is tenc ia  o  i nex i s tenc ia  de l  a r ra igo .  

En  todo  c as o  su  conc es ión  es t a rá  s uped i t ada  a  l a  reparac ión  a  

l a  v í c t im a  o  a l  asegur am ien to  de l  pago  de  l a  i ndemn izac ión 

med ian te  ga r an t í a  pe rs ona l ,  r ea l ,  banc ar ia ,  o  acuerdo  de  pago ,  

s a lv o  que  s e  demues t re  i nso l venc ia  de l  condenado .  

E l  t i empo  que  fa l t e  s e  t endr á  com o pe r i odo  de  p r ueba .  Cuando 

es te  s ea  in f e r io r  a  t r es  años ,  e l  j uez podr á  aumenta r lo  has t a  en  

o t r o  t an to  i gua l ,  de  c ons ide r a r lo  neces ar io . ”       

 

EL C ASO CONCRETO  

 

F ren t e  a  la  va lo rac ión  de  la  c onduc ta  pun ib le  c omo p resupues to  

nec es ar io  pa r a  es tud ia r  l a  l i be r tad  cond i c iona l ,  s e  t i ene  que  según 

s en t enc ia  C -757  de  2014 , una  no rm a que  ex ige  que  l os  j uec es  de 

e j ec uc ión  de  penas  va lo ren  l a  conduc t a  pun ib l e  de  l as  pe r sonas  

c ondenadas  a  penas  p r i va t i vas  de  s u  l i be r tad  pa r a  dec id i r  ac e rc a  de 

s u  l i be r t ad  c ond ic iona l  es  exequ ib l e ,  s i empre  y  cuando  la  va lo r ac ión 

t enga  en  cuen t a  t odas  las  c i r cuns tanc ias ,  e l ementos  y  cons ide rac iones  

hec has  po r  e l  j uez  pena l  e n  l a  s en tenc ia  c ondena t o r ia ,  sean  és t as  

f avo r ab les  o  des f avo rab les  a l  o to rgam ien to  de  la  l i be r t ad  c ond i c iona l .  

As í ,  c on f o rme lo  expues to  en  la  sen tenc ia  condena to r i a  dada  la  

na tu r a leza ,  m oda l idad  y  c onsecuenc ias  que  s e  de r i va ron  de l  i l í c i t o  son 

de  g ravedad ,  como  qu ie ra  que  se  a ten tó  con t ra  e l  pa t r im on io  

económ ic o ,  y  e l  quehac er  de l i c t i vo  de l  aqu í  acusado  “s e  enc uad ra  

c omo hur t o  c a l i f i c ado  y  ag r av ado ,  según  l o  p rev é  l a  no rmat i v a  
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s us t anc ia l  pena l ,  pues  ex is t i ó  pene t r ac ión  c l andes t i na  en  lugar  de  

r es idenc ia  y  v i o lenc ia  s obr e  l as  p e r sonas ,  conduc ta  que  fue  c omet ida  

po r  dos  pe rsonas ,  lo  cua l ,  a fec tó  e l  pa t r im on io  ec onóm ico  de  l a  

v í c t im a . ”  

S in  embargo ,  se  debe  ana l i za r  e l  cump l im ien to  de  los  demás 

r equ i s i t os ,  c on  e l  f i n  de  de te rm inar  s i  se  j us t i f i ca  la  c on t inuac ión  de 

l a  e j ec uc ión  de  la  pena  p r i va t i va  de  l a  l i be r t ad ,  c on f o rme lo  ha 

r e i t e rado  l a  Cor te  Suprema de  Jus t i c ia ,  que  es tab lec ió  que :   

“… s i  b i en  e l  j uez  de  e j ec uc ión  de  penas  en  su  va lo r ac ión  debe 

t ener  en  cuen t a  l a  c onduc ta  pun ib l e ,  adqu ie r e  p reponderanc ia  l a  

pa r t i c i pac ión  de l  c ondenado  en  l as  ac t i v i dades  p r og ram adas ,  

c omo una  es t ra t eg ia  de  readap t ac ión  soc ia l  en  e l  p r oceso  de 

r esoc ia l i zac ión  ( CSJ  SP.  Rad  50836  de  10  de  oc tub re  de  2018) ,  

pues  e l  ob je to  de l  Derecho  Pena l  en  un  Es tado  com o e l  

c o lom b iano  no  es  exc lu i r  a l  de l i ncuen t e  de l  pac to  soc ia l  s ino  

bus car  s u  re i ns e rc ión  en  e l  m ism o (C -328  de  2016) .   

 

De  es t a  maner a  a  e f ec t os  de  va lo r a r  e l  r equ is i t o  ob je t i vo  se  t i ene  que  

e l  s en t enc iado  SERGIO ANDRÉS AM AY A J IM ÉNEZ  se  enc uen t ra  

p r i vado  de  la  l i be r tad  po r  cuen t a  de  es ta  c ondena  desde  e l  21  de  mar zo  

de  2023  po r  l o  que  a  la  f echa  hab r ía  es t ado  p r i vado  de  l a  l i be r t ad  409 

d ías ,  es  dec i r  13  meses  1 9  d ías ,  l o  c ua l  sumado  a  las  r edenc iones  de 

pena  c o r respond ien t es  a  33  d ías  (06 /02 /2024)  y  17  d ías  ( 10 /04 /2024) ,  

es  dec i r  1  mes  20  d ías ,  i nd i ca  que  en  t o t a l  e l  s en t enc iado  ha  

des con tado  15  meses  9  d ías  de  pr i s ión .   

Com oqu ie ra  que  f ue  condenad o  a  la  pena  de  21  MESES DE PRISIÓ N,  

s e  t i ene  que  ha  desc on t ado  un  quan tum  s uper i o r  a  l as  t r es  qu in tas  

pa r tes  de  l a  pena  que  a lude  e l  a r t í c u lo  64  de l  Cód igo  Pena l ,  que 

c o r responde  en  es te  cas o  a  12  mes es  y  18  d ías ,  cum p l i endo  c on  e l l o  

e l  p resupues to  ob je t i vo  pa r a  l a  c onces ión  de l  bene f i c io .  

 

A  e f ec t os  de  va lo ra r  e l  r equ i s i t o  sub je t i vo  que  ex ig e  la  no rma  en  t o rno 

a l  c ompor t am ien to  de  l a  s en t enc iad o  du r an t e  e l  t r a tam ien t o  

pen i t enc ia r io ,  ob ra  l a  Res o luc ión  No .  410  00784  de l  23  de  ab r i l  de  

2024  exped ida  po r  e l  CPMS BUCARAMANG A ,  donde  s e  em i t i ó  

c oncep to  f avo rab le  pa r a  o to rga r  l a  l i be r tad  c ond i c iona l  a l  s en t enc iado ,  

t oda  vez  que   ha  man ten ido  un  adecuado  c ompor tam ien t o  du ran te  l a  

e j ec uc ión  de  l a  condena  y  su  c onduc ta  con  f ec ha  de  ac tas  28 /09 / 23 ,  

14 /11 /23 ,  05 / 02 / 24   s i do  ca l i f i c ada  com o BUENA y  ha  pa r t i c i pado  de  

maner a  con t inua  en  los  p rog ram as  espec ia l es  d is eñados  pa ra  s u  

r e i ns e rc ión  a l  i n t e r i o r  de l  pena l ,  a  t r avés  de  ac t i v i dades  de  r edenc ión 

de  pena ,  igua lmen te  no  posee  s anc iones  d is c ip l ina r ias ;  po r  l o  que  no 

ex i s ten  razones  pa r a  desc onocer  su  p r oceso  de  r esoc ia l i zac ión .   
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Por  l o  t an t o ,  s e  c onc luye  que  s e  sa t i s f ac e  e l  f ac to r  sub je t i vo ,  l o  que 

pe rm i te  i n f e r i r  que  en  es t os  momentos  no  ex i s te  nec es idad  de  

c on t i nuar  con  la  e j ecuc ión  de  l a  pena .   

 

c )  Respec to  a l  a r ra igo ,  es  dab le  p rec i sa r  que  és te  no  só lo  s e  l im i t a  

a  l a  ex i s tenc ia  de  un  lugar  f ís i co  de  res idenc ia  que  sea  de te rm inado ,  

s i no  además  a  la  pe r tenenc ia  de l  i nd iv i duo  a  un  g rupo  f am i l i a r  y  s oc ia l .  

 

Rev i sado  e l  exped ien t e  s e  adv ie r t e  que  e l  s en t enc iado  SERGIO 

ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ   r es id i r ía  en  la  C ALLE 12B N°  22  -  4 7  

B ARRI O  o  VERED A RIO  PRADO  DEL  M UNI CI P IO  DE  G IRÓ N ,  c on f o rme 

s e  ev idenc ia  en  la s  c e r t i f i cac iones  exped idas  po r  l a  Par r oqu ia  San ta  

C ruz  de  G i r ón ,  la  I ns pecc ión  de  po l i c ía  Ur bana  N°2  de  G i r ón ;  

ig ua lm en te  ob r an  recom endac iones  pe rsona les  s usc r i t as  po r  Joaqu ín  

Roncanc io  Rueda  q u ien  d ic e  se r  un  exem p leador  de l  sen tenc iado  y  po r  

l a  señor a  L is  Car o l i na  Pedr aza  Manc i l l a ,  ob ra  un  r ec ibo  de  se r v i c io  

púb l i co  a  nom bre  de  la  señor a   Me rcedes  T r i ana  de  Amaya  que  

c ons ta t a  la  ex is t enc ia  de l  i nm ueb le ;  i n f o rmac ión  que  pe rm i te  ac r ed i t a r  

e l  a r ra igo  f am i l i a r  y  soc ia l .     

d )  F i na lm en te ,  en  c uan t o  a  la  ex igenc ia  de  haber  i ndemn izado  a  l a  

v íc t im a  por  lo s  pe r j u i c i os  causados  con  la  com is i ón  de l  de l i t o ,  en  la  

s en t enc ia  e l  j u zgado  de  conoc im ien t o  de jo  c l a ro  que  se  r ea l i zó  

i ndem n izac ión  i n teg ra l  a  la  v íc t im a ,  mo t i vo  po r  e l  cua l  no  h ubo  l ugar  

a  l a  in t e rpos ic ión  de l  i nc iden t e  de  repa rac ión  i n teg ra l  

 

Po r  las  an te r i o res  razones  y  c omoqu ie ra  que  se  ve r i f i c ó  e l  

c ump l im ien to  de  las  ex igenc ias  l ega les  p r ev is t as  en  e l  a r t í c u lo  64  de l  

Cód igo  Pena l ,  s e  conc ede  l a  l i be r tad  cond i c i ona l  a l  sen tenc iado  

SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ ,  q uedando  som et i d o  a  un  PERÍODO 

DE PRUEBA DE 6  MESES,  du r an t e  e l  c ua l  deber á  obs er va r  buena 

c onduc ta  y  p resen ta rse  an t e  es te  Despac ho  cuando  s ea  r equer ido .   

 

Pa r a  t a l  e f ec to ,  deberá  p r es ta r  cauc ión  p r endar ia  po r  va lo r  de  c ien  m i l  

( $100 .000)  pesos  - no  s us cep t i b le  de  pó l i za  j ud i c i a l -  y  que  deber á  

c ons ig nar  a  ó rdenes  de  es t e  Despac ho  J ud i c i a l  en  l a  c uen ta  No .  

680012037004  que  se  l l e va  pa r a  t a l  e f ec t o  en  e l  Banco  Ag ra r i o  de 

Co lomb ia  y  s usc r ib i r  d i l i genc ia  de  com prom is o  c on  l as  ob l igac iones  

s eña ladas  en  e l  a r t í c u lo  65  de l  Cód ig o  Pena l .  Con  la  adver tenc ia  

e xp r es a  que  e l  i ncum p l im ien t o  de  l os  deber es  im pues tos ,  conduc i r á  a  

l a  pé rd ida  de l  va lo r  cons ignado  y  l a  revoca t o r i a  de l  bene f i c io ,  po r  lo  

que  deber á  e j ec u ta r  e l  r es t o  de  l a  c ondena  de  maner a  in t r amura l .   

 

Una  vez  p r es tada  l a  cauc ión  p r endar i a  y  f i rm ado  e l  c ompr om iso ,  se  

l i b r a rá  la  bo le t a  de  l i be r tad  po r  c uen ta  de  es t e  as un t o .  Se  adv ie r te  que 

e l  pena l  debe  ve r i f i c a r  lo s  requer im ien t os  que  r eg is t r e  e l  c ondenado ,  
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c as o  en  e l  c ua l  queda  f acu l t ado  pa r a  de ja r l o  a  d is pos i c i ón  de  l a  

au to r i dad  que  l a  requ ie r a .   

 

Po r  lo  expues to ,  e l  J UZG ADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDI DAS DE SEGURI DAD DE BUCARAMANG A,    

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  CONCEDER  l a  LIBERTAD CO NDI CION AL  a l  

s en t enc iado  SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ ,  i den t i f i c ado  c on  cédu la  

de  c iudadan ía  número  1 . 095 .933 . 008 ,  po r  un  PERÍO DO DE PRUEBA  

d e  5  meses  21  d ias ,  p rev io  pago  de  cauc ión  p r endar i a  po r  va lo r  de  

c i en  m i l  ( $1 00 . 000 )  pesos  - no  s usc ep t i b le  de  pó l i za  j ud ic ia l -  y  

s usc r i pc i ón  de  d i l i g enc ia  de  compr omiso  con  las  ob l igac iones 

s eña ladas  en  e l  a r t í c u l o  65  de l  Cód igo  P ena l ,  c on f o rme l o  s eña lado  en 

l a  pa r t e  mot i va  de  es ta  p rov idenc ia .  

 

SEG UNDO . -   Una  vez  c ump l ido  lo  an te r i o r ,  es  dec i r ,  p res tada 

l a  cauc ión  y  s us c r i t a  l a  d i l i genc ia  de  c ompr omiso ,  L ÍBRESE BOLET A 

DE L I BERT AD en  favo r  de  SERGIO ANDRÉS AMAYA JIMÉNEZ  an t e  e l  

CPMS  BUCARAMANGA.  

 

TERCERO . -   Adver t i r  que  p r ev iamente  e l  pena l  debe  ve r i f i c a r  

l o s  requer im ien t os  que  reg is t re  e l  p rocesa do ,  quedando  f ac u l t ado  pa r a  

de ja r l o  a  d i spos ic ión  de  la  au t o r idad  que  l a  requ ie ra .  

 

CU ARTO . -             Con t r a  es t a  dec i s i ón  p r oceden  l os  rec u rs os  de 

r epos ic ión  y  ape lac ión .  

  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANG EL A C AS TELLANO S BAR AJ AS   

JUEZ   

 

F e l i p e  C .  

  

 



 

 

 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail corrrespondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veinti trés (23) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE 

RADICADO NI  1488   
(CUI  
25899. 61.01 .217. 2016 .8043 2 .00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 3 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  JOSE ERNESTO CAMARGO BUSTOS  CEDULA 11 345 519  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRON 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

NO APLICA 

BIEN JURIDICO VIDA E  
INTEGRIDAD 
PERSONAL 

LEY906/200 4  x  LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

PET ICIÓN PARTE X  OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la  petic ión de redención de pena en relación con el 

sentenciado JOSE ERNESTO CAMARGO BUSTOS ,  identif icado con la 

cédula de ciudadanía número 11 345 519 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Zipaquirá, el 12 de junio de 2016, condenó a JOSE ERNESTO CAMARGO 

BUSTOS, a la pena de  240 MESES DE PRISIÓN, como responsable del 

deli to de  HOMICIDIO SIMPLE en concurso homogéneo y s imultáneo . Se le 

negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris i ón 

domici l iaria.   

 

Su detención data del 20 de septiembre de 2016, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 91 MESES 3 DE PRISÓN. Actualmente se halla 

privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN, por este asunto .   

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redenc ión de pena con ofic io 

2024EE0070362 del 1 de abri l  de 2024 1,  contentivos de certi f icados de 

cómputos y cali f icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena del CAMARGO BUSTOS, que expidió el CPAMS GIRÓN. 

 
1 Ingres ado a l  D espach o e l  17  de a br i l  de  202 4.  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tel.: (7) 6339300│E-mail corrrespondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la v iabil idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los certi f icados de cómputos que remitió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19102092 Oct –  Dic/23 624   

 TOTAL 624   

 Días redimidos 39 = 1 mes 9 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros en activ idades de trabajo 

en 1 MES 9 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle las redenciones de pena 

que se reconocieron en autos anteriores -29 meses  7  d í as - ,  arroja un total 

redimido de 30 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cali f icó como ejemplar y activ idad sobresaliente, ta l y como se plasma en 

los certi f icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención fís ica y la redención de pena 

reconocida, se t iene una penalidad cumplida de 121 MESES 19 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a JOSE ERNESTO CAMARGO BUSTOS ,  una 

redención de pena por t rabajo de  1 MES 10 DÍAS DE PRISIÓN, por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído; para un 

total redimido de 30 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO. - DECLARAR que JOSE ERNESTO CAMARGO BUSTOS , 

ha cumplido una penalidad de 121 MESES 19 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar 

la detención fís ica y la redención de pena reconocida.  

 

TERCERO .  - ENTERAR a las partes que contra la presente decis ión, 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  

AR / 
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Horar io  de a tenc ión:  8 : 00 am –  4 :00 pm 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  dos (2) de mayo de dos mil veint icuatro (2024)  

  

ASUNTO Pr is ión Domic i l ia r i a  -  n i ega  

R ADIC ADO NI  18747  
(CUI  68001 6000 159 2017  04437 00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS ANDRES ZORRO JEREZ  CEDUL A 1 098 747 642  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE de Bucaramanga  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  Pat r imonio  
económico  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver de of ic io sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE 

LA LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO , 

en apl icación del art .  38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el art.  28 

de la Ley 1709 de 2014, en relación con el sentenciado CARLOS ANDRES 

ZORRO JEREZ ,  identif icado con la cédula de ciudadanía número 1 098 747 

642.  

ANTECEDENTES  

 

El Juzgado Octavo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia proferida el 30 de septiembre de 2019, 

condeno a CARLOS ANDRÉS ZORRO JEREZ, a la a pena principal de 9 

AÑOS 6 MESES DE PRISIÓN en cal idad de responsable del del ito de hurto 

cal if icado y agravado en concurso con porte de armas de fuego agravado ,  

se le negó el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecuc ión 

de la pena y el sust ituto de pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 7 de abri l de 2017, y l leva a la fecha privación 

efect iva de la l ibertad de OCHENTA Y CUATRO (84) MESES VEINTICINCO 

(25) DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la redención de pena 1,  se t iene un 

descuento de pena de NOVENTA (90) MESES VEINTISEIS (26)  DE 

PRISIÓN.  Actualmente se hal la privado de la l ibertad en el CPMS ERE de 

Bucaramanga, por este asunto.  

                                                           
1 6  meses  1  d ías  de pr is i ón  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tel . :  (7 )  6339300│E -mai l  c or respondenc ia :  cs jepbuc @cendoj . ramajud ic ia l .gov .co  
Horar io  de a tenc ión:  8 : 00 am –  4 :00 pm 

 

PETICIÓN     

 

En esta fase de la ejecución el penal solicita ZORRO JEREZ se le 

conceda la pris ión domicil iar ia 2,  en tanto se considera que cumple con los 

requisitos legales para tal efecto. Se allega con la petic ión :   

-  Declaración extra juic io rendida por Carlos Jul io Zorro Acevedo, -

hermana del interno  

-  Cert if icado de residencia expedido por la Junta de Acción Comunal 

del barr io Campestre Norte de Bucaramanga 

-  Recibo de servicio públ ico del inmueble ubicado en la Carrera 26 No 

45AN-02 Piso 2 Barr io Campestre de Bucaramanga.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos c ontenidos en art ículo 

28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 599 de 

20003,  para ver if icar la procedencia o no del benef icio aludido, en procura 

de favorecer la reintegración del condenado a la sociedad, mediante el 

cambio de internamiento, de los muros del establecimiento penitenciar io a 

los de su morada, s iempre y cuando se cumplan unos puntuales requisitos 

y haya ejecutado la mitad de la pena impuesta .  

 

Con la expedición de la Ley 1709 de 2014, que con el art.  28 adicionó 

el art.  38 G a la Ley 599 de 2000,  la pena pr ivat iva de la l ibertad se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo famil iar y social 

del condenado y se garantice mediante caución e l cumplimiento de las 

                                                           
2 Se ingresó a l  Despacho e l  25 de ab r i l  de  2024 .   
3 “Ar t .  28.  Ad ic ionase un a r t ícu lo  38G a la  ley  599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :  
A r t ícu lo  38G.  La e jecuc ión de la  pena  p r iva t iva  de la  l iber tad se  cumpl i rá  en e l  l ugar  de 
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cumpl ido la  m i tad de  la  condena y  concur ran  
los  p resupues tos  contemp lados  en  los  numera les  3  y  4  de l  ar t í cu lo  38B 3 de l  presente  c ód igo,  
excepto  en los  casos  en que e l  condenado pe r tenezca a l  g rupo fami l ia r  de  la  v íc t ima o  en 
aquel los  eventos  en que fue sentenc iado por  a lguno  de los  s igu ientes  de l i t os :  genoc id io ;  cont ra  
e l  de recho in t ernac iona l  humani ta r io ;  desapar ic i ón fo rzada;  secues t ro  ex tors ivo ;  to r tu ra ;  
desp la zamiento  fo rzado;  t rá f i co  de menores ;  uso de menores  de edad para  la  comis ión de  
de l i tos ;  t rá f i co  de migrantes ;  t ra ta  de pe rsonas ;  de l i t os  cont ra  la  l iber t ad,  in teg r idad y  formac ión 
sexua les ;  ex to rs ión;  c onc ier to  pa ra  de l i nqu i r  ag ravado;  lavado de ac t ivos ;  te r ror ismo;  usurpac ión 
y  abuso de func iones  púb l i cas  con f ines  ter ro r is tas ;  f inanc iac ión de l  te r ro r ismo y  de ac t iv idades  
de de l i ncuenc ia  o rgan i zada;  admin is t rac ión  de  recursos  con ac t iv idades  t er ror is tas  y  de 
de l i ncuenc ia  organ i zada;  f inanc iac ión de l  te r ror is mo  y  admin is t rac ión de recu rsos  re lac ionados  
con ac t iv idades  te r ror is t as ;  fabr ic ac ión,  t rá f i co  y  por te  de armas  y  munic iones  de uso  
res t r i ng ido,  uso pr iva t ivo  de las  fuer zas  armadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re l ac ionados  con e l  
t rá f i co  de es tupefac ientes ,  sa lvo los  contemplados  en e l  ar t í cu lo  375 y  e l  inc iso  2o de l  a r t í cu lo  
376 del  p resente  cód igo. ”     
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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obl igaciones que la misma norma señala, desde luego  excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víct ima, o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por unos específ icos del itos.   

 

 Frente al supuesto objet ivo según el cual el sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para el asunto de trato 

equivale a 57 meses de pris ión; se advierte que a la fecha ha descontado 

90 meses 26 días de pris ión, como ya se señaló; guarismo que  supera la 

l imitante.  

 

 Aunado a lo anter ior ,  tampoco reúne el presupuesto del arraigo social y 

familiar,  pues si bien af irman el declarante que residirá en la Carrera 26 

No 45AN-02 Piso 2 Barrio Campestre de Bucaramanga , no se conoce 

información de las personas que all í residirán con él,  s i  t ienen algún 

parentesco y  la relación de cercanía , si la residencia es propia, arrendada 

o familiar,  la permanencia en el s it io que señala ; lo que cobra fuerza si 

como se observa en la cart i l la biográf ica señala otra dirección, sin que 

haya emit ido pronunciamiento alguno o señalado las razones por las que 

se varió aquel. Lo que permite colegir  como en efecto su arraigo no se 

puede circunscribir al s it io que señala, en tanto que más allá de señalar el  

lugar que con antelación a su pr ivación de l ibertad const ituía su arraigo, 

debe exist ir  una real vinculación con aquel de suerte que sea príst ino para 

el Juzgado, que es al l í y no en otro sit io donde continuará ejecutando su 

proyecto resocializador con miras a dar continuidad a  su vida en sociedad.  

 

Siendo necesar io recalcar que no solo debe explicar s ino probar su 

arraigo a través del cual se ref leje el proceso resocial izador y de contera 

demuestre su adaptación a la sociedad . El lo por cuanto no precisa del por 

qué se af incan en el barr io Campestre de Bucaramanga,  sus raíces 

familiares,  como reposa en el expediente  o dé cuenta de la conformación 

del grupo famil iar.  

 

Así las cosas, al no exist ir  seguridad de cómo ha sido la relación de 

cercanía que el condenado ha tenido con  el Sr. Zorro Acevedo, quien hoy 

por hoy informa su intención de albergarlo en su vivienda  y menos aún que 

su arraigo se hal le a su lado.  

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento de 

la pet ición incoada de otorgamiento de la pris ión domici l iar ia, debiendo 

ahondarse sobre el asunto de reparo en aras de conocer el real arraigo del 

condenado y el cumplimiento contenido en el canon normat ivo objeto de 

estudio.  

OTRAS DETERMINACIONES 

 

 Ofíciese al CPMS ERE de Bucaramanga, con el objeto de que rem ita 

los cert if icados de cómputos y conductas desde el mes de abri l/2023 a la 

fecha, para estudio de redención de pena.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO .  NEGAR  a  CARLOS ANDRES ZORRO JEREZ ,  la prisión 

domici l iar ia, en los términos que sol ic ita de aplicación a lo normado en el 

art.  28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la ley 599 de 

2000, conforme a la motivación que se expone.  

 

SEGUNDO. OFICIAR al CPMS ERE de Bucaramanga, con el objeto 

de que remita los cert if icados de cómputos y conductas desde el mes de 

abri l/2023 a la fecha, para estudio de redención de pena.  

 

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
 
Bucaramanga, 2 de mayo de 2024 
 
Of icio No 0944 
 

18747 (CUI 68001 6000 159 2017 04437 00) 

 
Señor:  
DIRECTOR  
CPMS ERE de Bucaramanga 
 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por la señora JUEZ SEGUNDA DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, 

mediante auto de la fecha, comedidamente me permito solic itarle se sirva 

REMITIR con destino a este Despacho los cert if icados de cómputo por 

act ividades de trabajo, estudio y enseñanza y las respect ivas 

cal if icaciones de conducta, de abr i l/2023 a la fecha ,  para estudio de 

REDENCIÓN DE PENA, respecto del sentenciado  CARLOS ANDRES 

ZORRO JEREZ ,  identif icado con la cédula de ciudadanía número 1 098 747 

642. 

 

 
Cordialmente 

 

 

                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30)   de abr il de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO Libertad Condic ional –  NIEGA 

RADICADO NI 37473  
(CUI 680016000000-2022 
00033-00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO 
(A)  

LARRY FABIÁN RODRÍGUEZ 
AMOROCHO 

CEDULA 1 095 939 622 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

NO APLICA 

BIEN 
JURIDICO 

SALUD 
PÚBLICA -
SEGURIDAD 
PUBLICA 

LEY906/2004 x LEY 
600/2000 

 LEY 
1826/2017 

 

PETICIÓN 
PARTE 

X  OFICIO  

   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petición de l ibertad condicional en relación con el sentenciado 

LARRY FABIÁN RODRÍGUEZ AMOROCHO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.095.939.622.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Pr imero Penal del Circuito Especia lizado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 25 de agosto de 2022, condenó a  

LARRY FABIÁN RODRÍGUEZ AMOROCHO, a la pena principal de  58 

MESES DE PRISIÓN y MULTA DE 1356 SMLMV e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el término de la pe na de 

pris ión, como autor y coautor del del ito de CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO en concurso con  TRAFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO .  Se le negaron el subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión do mici l iar ia.  

  

Presenta detención inic ial de 22 meses 18 días -computab le  desde e l  7  de oc tub re 

de 2020 captu ra   a l  25 de  agos to  de 2022 -sentenc ia -   y con poster ioridad data del 22 
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de febrero de 2023, y l leva a la fecha privado de la l ibertad  TREINTA Y 

SEIS  MESES VEINTISÉIS DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la redención 

de pena que se le reconoció de once días, se t iene un descuento de pena 

de TREINTA Y SIETE MESES SIETE DÍAS DE PRIISÓN.   Actualmente se 

encuentra privado de la l ibertad en el CPMS ERE de Bu caramanga, 

descontando pena por este asunto.  

  

PETICIÓN 

 

Arribado al expediente el informe de la Asistencia Social de los Juzgados 

de Penas que se sol ic itó para establecer el arraigo del condenado , en 

tanto en autos anter iores se negó la l ibertad condicion al al no encontrarse 

acreditado este aspecto que exige la normatividad pena l;  procede el 

Despacho a pronunciarse nuevamente sobre la l ibertad condicional 

respecto de RODRIGUEZ AMOROCHO.  

 

Se cuenta con los siguientes documentos:  

-Of icio 2024EE0059996 del 12  de marzo de 2024 con  documentos para 

decidir sobre la l ibertad condicional del CPMS BUCARAMANGA 

-Petic ión de l ibertad condicional del condenado.  

-Resolución 410 00415  del 13 de marzo de 2024,  del Consejo de 

Discipl ina del Centro Penitenciario de Media Seguridad Bucaramanga, 

sobre concepto de  favorabi l idad para efectos de l ibertad condicional.  

-Cert if icado de cal if icación de conducta.  

-Declaración extra proceso rendida por Maykel Edgardo Arguel lo Jerez y 

Angie Nathal ia Rodríguez Amorocho,  

-Recibo de servic io público del inmueble ubicado en la Diagonal 25 Sur No 

23B-45 Manzana B Sector 6 de Girón- 

-Cert if icado laboral de Carniquesos del Sur que f irmó Carlos Manuel 

Cuadros.  

-  Informe Asistencia Social de los Juzgados de Ejecución de  Penas de 

esta ciudad.   

-Cart i l la biográf ica.  

 

CONSIDERACIONES 
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Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sust ituto de LIBERTAD 

CONDICIONAL del enjuiciado mediante el anál isis y valoración de los 

elementos fáct icos y el acopio probatorio obrante en el expediente, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador para 

tal benef icio.   

 

Veamos entonces cómo el legislador para el caso concreto,  conforme la 

Ley 1709 de 2014 1,  exige para la concesión del sust ituto de la l ibertad 

condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, el adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre el arraigo familiar y social.  Además, debe exist ir  previa 

valoración de la conducta punible,  y en todo caso su concesión se  

supedita a la reparación de la víct ima o el aseguramiento del pago de la 

indemnización 2.  

 

Ha de indiciarse que conforme el informe de la Asistencia Social de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, el condenado t iene lazos de arraigo 

con su hermana Angie Nathal ia Rodriguez Amorocho, quien af irma está 

dispuesta a acogerlo en su hogar, que le permite permanecer con el la y su 

familia en la Finca San Benito Casa 6 Vereda Palo Gordo del municipio  de 

Girón.  

 

En relac ión con el aspecto objet ivo, el  encartado debe haber cumplido 

como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el sub l ite 

serían  34 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN, quantum  superado, si se t iene 

en cuenta que ha descontado 37 meses 7 días de pr is ión como ya se 

señaló.    No se condenó en perjuic ios dad el delito por el que se procede .   

 

                                                           
1 20 de enero de 2014 
2 “ARTÍCULO 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:   Libertad condicional. 
El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional  a la persona  condenada  
a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1.Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2.Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3.Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre 
insolvencia del condenado.” 
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Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo exige la normatividad vigente a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformó el art ículo 64 del C ódigo Penal. En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que resulta a todas luces reprochable el 

actuar que desplegó el  actor, quien hacía parte de una organización  

cr iminal concertada para la comercial ización de  estupefacientes;  y no ha 

de desconocerse las consecuencias que en la sociedad ha traído este t ipo 

de comportamiento, quien lo ha venido soportando sin clemencia y que no 

discr imina su víct ima ni se conduele  f rente al daño que pueda ocasionar  

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional ,  que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena;  y se constituye en un pi lar fundamental  para establecer si se 

advierte en el interno una act itud de cambio f rente a las condiciones que lo 

l levaron a la privación de la l ibertad.   Al respecto se ha de referenciar un 

pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de Justic ia ordinar ia,  

en sede de segunda instancia: 

 

“  En ese orden,  era imper ioso que el  juez v igía,  hubiese tenido en 
cuenta, además de lo concerniente a la gravedad de la conducta,  e l  
proceso de resocia l ización del pr ivado de la l iber tad.  

Ins ístase, e l anál is is  integral revela que,  aun cuando se trata de 
conductas graves, en todo caso, se ev idencia que e l propós ito 
resoc ia l izador  de la pena se ha sat isfecho, pues es ev idente que,  sumado 
a la s ignif icat iva proporc ión de la sanc ión total  superada,  e l   
comportamiento  del   reo  durante su rec lus ión permite predicar  
razonablemente que e l cumpl imiento tota l  de la condena en conf inamiento 

no resul ta necesar io.”3 

  

Frente al tema se t iene que el interno durante el t iempo que permaneció 

con medida de aseguramiento de detención domici l iar ia incurr ió en varias 

transgresiones que se registraron en la cart i l la biográf ica,  en tanto no se 

encontró en cada de las vis itas que le real izó el INPEC;  y el 20 de febrero 

de 2022 se capturó por la Pol icía Nacional  fuera del domici l io, como en el 

mismo documento se plasmó.  Además de esta situación resulta cur ioso 
                                                           
3 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  Esp i t i a  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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que el condenado aporta un documento para acreditar su arraigo, que 

f irma el representante legal de la empresa Carniquesos del Sur 

cert if icando que laboró en dicha empresa como repart idor,  desde el 20 de 

febrero de 2022 al 20 de enero de 2023, precisamente cuando se 

encontraba privado de la l ibertad con medida de aseguramiento de 

detención domici l iar ia, que corr ió desde el 7 de octubre de 2020 al 25 de 

agosto de 2022- sentencia-.       

 

Desde luego que el anál is is f rente al comportamiento debe efectuarse 

durante todo el t iempo de privación de l ibertad, como re iteradamente se  

han pronunciado las Altas Cortes de nuestro país; y en ese contexto al 

examinar en conjunto el panorama, se advierte que RODRÍGUEZ 

AMOROCHO, actuó con  total  desinterés y afrenta a su situación jur ídica 

de persona privada de la l ibertad ,  lo que se traduce en mal 

comportamiento,  y se const ituye en un obstáculo para acceder a la 

l ibertad condicional,  en tanto denota el desconocimiento de normas,  

pautas de conducta  y obl igaciones necesarias para una sana  convivencia 

fuera de las rejas de la cárcel.   

 

El Despacho no puede pasar por alto el comportamiento del interno que  se 

expone y en ese sentido se recoge la postura del Despacho en autos 

anteriores,  en tener como acreditado este requisito en cabeza del 

condenado.  

 

Resulta de más peso el comportamiento que se anal iza  f rente al 

tratamiento penitenciar io que el condenado ha venido afrontando mientra s 

ha estado privado de la l ibertad intramural ,   y debe demostrar que no t iene 

intención de rehusar su proceso de resocial ización  y su capacidad  para 

asumir s ituaciones que representen contravía de su voluntad , de manera 

constante que le permita desarrollar un proyecto de vida fueras de la rejas 

de prisión,  prolongando por más t iempo el tratamiento carcelario que está 

l levando, de lo que se permita inferir   que no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.   

 

Aunado a lo anterior,  en lo que t iene que ver con el desempeño,  se t iene 

que  al interno se le cal if icó como def iciente las act ividades para redimir  
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pena en el mes de mayo de 2023, por lo que se hace necesario conocer 

las razones de tal s i tuación, en tanto el desempeño ref leja su interés  para 

esforzarse acorde con el compromiso de buscar un ópt imo proceso que le 

permita asumir con  responsabil idad su  reincorporación social;   p ara lo 

que se of ic iará al penal. Y se sol ic itará envíe los cert if icados de cómputos 

que registre el interno desde jul io de 2023, con los correspondientes 

cert if icados de cal if icación de conducta.  

 

Sobre ese pi lar se edif ica l a negativa del sust ituto penal.  Aun cuando  se 

al legó por parte del penal el concepto sobre la favorabil idad que exige  la 

normatividad penal, en  momento alguno el concepto favorable que emita 

la dirección del penal se convierte en camisa de fuerza de obl igatorio 

acatamiento, ya que el  sust ituto de la l ibertad condicional es de carácter 

judicial,  por lo que, el competente para en últ imas discernir la procedencia 

o no de la gracia penal es precisamente el Juez ejecutor de las penas.  

 

Al respecto ha dicho la Honorable Corte Suprema de Jus t ic ia 4:  

 

“  En cambio en punto de la l ibertad condic ional ,  corresponde al juez de e jecución 
de penas, o a l juez que haga sus veces, de manera exclus iva, sopesar la 
conducta global  del  in terno durante toda su permanenc ia bajo e l  régimen 
penitenc iar io y  carcelar io,  sea en una pr is ión o en su domic i l io ,  para dec id ir  
mot ivadamente s i ex iste o no neces idad de cont inuar con la e jecuc ión de la 
pena;  s in que la independenc ia del  juez deba quedar  subordinada a la 
cal i f icac ión que sobre la conducta emita e l INPEC, n i  supedi tada a la “resoluc ión 
favorable” del  consejo de d isc ipl ina del establec imiento, a que se ref iere el  
ar t icu lo 480 del Código de Procedimiento Penal”.  
 
“De ahí  que e l  juez para efectos de dec id ir  sobre la l iber tad condic ional  pueda 
apar tarse del  cr i ter io  del  INPEC sobre la conducta del interno,  expresando los 
mot ivos que lo l levan a adoptar ta l dec is ión, bien sea cuando la autor idad 
administrat iva haya cal i f icado como bueno ese compor tamiento,  o cuando lo haya 
conceptuado negat ivamente”.  

 

La expedición de la legislación vigente  busca entre otros aspectos reducir 

los índices de hacinamiento carcelario a través del otorgamiento de 

benef ic ios como el de trato, pero  sin desconocer  la concreción de los 

f ines de readaptación social y de reincorporación a a ct ividades l íc itas por 

parte de la persona privada de la l ibertad, las que son  verif icables   no 

sólo por el desempeño en el tratamiento penitenciario sino por el 

                                                           
4  au to  2  de jun io  de 2004  
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comportamiento, que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de cont inuar con la  ejecución de la pena.  

 

Suf icientes son las anteriores consideraciones para denegar por el 

momento el sust ituto de la l ibertad condicional.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

PRIMERO.-   DECLARAR   que LARRY FABIÁN RODRÍGUEZ AMOROCHO,  

cumplió una penal idad de 37 MESES 7  DÌAS DE PRISIÓN, al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena . 

 

SEGUNDO.- NEGAR  a  LARRY FABIÁN RODRÍGUEZ AMOROCHO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.095.939.622 ,  el 

sust ituto de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del 

art ículo 5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, 

conforme se expuso en la mot iva de este proveído.  

 

TERCERO.   SOLICITAR al CPMS BUCARAMANGA, informe las razones  

por la que se cal if icó como def iciente las act ividades para redimir pena en 

el mes de mayo de 2023, de LARRY FABIÁN RODRÍGUEZ AMOROCHO .  Y  

envíe los cert if icados de cómputos que registra desde jul io de 2023, con 

los correspondientes cert if icados de cal if icación de conducta.  

 

CUARTO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 
 

mj 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO Redenc ión de pena y  L iber tad Condic i ona l  

RADICADO NI  32201  

(CUI  05030310400220050666600 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  Néstor  Raúl  Co lo rado Raigoza  CEDULA 3.402.133  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

BIEN JURIDICO  Vida e  in t eg r idad 

persona l  

LEY906/2004   LEY 600/2000  X LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de NESTOR RAÚL COLORADO 

RAIGOZA identificado con C.C 3.402.133, privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- NESTOR RAÚL COLORADO RAIGOZA cumple una pena de 164 meses 8 días de prisión, en 

virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 9 de junio de 2005, por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito de Itagüí como autor de los delitos de homicidio agravado en concurso 

con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, por 

hechos acecidos el 20 de octubre de 2004; no se le concedió beneficio alguno. 

 

2.- El 26 de julio de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3.- REDENCIÓN DE PENA  

 

3.1 Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

19030567 01/07/2023 31/10/2023 366 ESTUDIO 366 30,5 

19104765 31/10/2023 31/12/2023 360 ESTUDIO 360 30 

TOTAL REDENCIÓN 60,5 



 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 06/05/2019 a 31/12/2023 BUENA 

 

3.2.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

60,5 días (2 meses 0.5 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo 

que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena-ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3.- El sentenciado cuenta con dos detenciones anteriores en los siguientes periodos: (i) 67 

meses 21 días del 20 de octubre de 2004 al 9 de junio de 2010 y; (ii) 21 meses 9 días del 17 de 

mayo de 2016 al 25 de febrero de 2018; y; (iii) del 31 de enero de 2022 a la fecha 26 meses 18 

días, para un total de tiempo físico de 115 meses 19 días 

 

3.4.- Del mismo modo; dentro de la vigilancia de pena se han reconocido redenciones de pena, 

así: (i) 11 de octubre de 2007 por 7 meses 21 días;  (ii) 15 de octubre de 2008 por 1 mes 21 días; 

(iii) del 09 de diciembre de 2009 por 8 meses 10.5 días; (iv) del 10 de junio de 2010 por 2 meses 

19.5 días; (v) del 31 de agosto de 2022 por 1 mes  21 días; (vi) del 23 de noviembre de 2022 por 

1 mes 2 días; (vii) del 04 de mayo de 2023 por 1 mes 1 día; (viii) del 23 de enero de 2024 por 2 

meses 1 día y la de la fecha por 2 meses 0,5 días, para un total de 28 meses 7,5 días. 

 

3.5. Dentro de la presente vigilancia de pena le fueron concedidas dos rebajas de pena por el 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas de Antioquia en el año 2008 en los siguientes términos: 

10 meses 6.4 días 

 

3.6.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico, las redenciones atrás señaladas y las 

rebajas de pena concedidas– el rematado ha descontado la cantidad de 154 meses 2,9 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

4.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 



 

4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

4.3.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que COLORADO RAIGOSA cumple una condena de 164 meses 8 días de prisión, 

por lo que las 3/5 partes equivalen a 98 meses 12 días, quantum que ya superó, dado que a la 

fecha ha cumplido 154 meses 2,9 días contando el tiempo físico y la redención concedida. 

 

4.4.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 410 00561 del 08 de abril 

de 2024 expedida por el Director del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió concepto 

favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado. No obstante, lo cierto que al revisar 

el comportamiento del sentenciado si bien su conducta ha sido calificada como buena y ejemplar 

durante el tratamiento penitenciario, se encuentra que, dentro de la presente causa el Juzgado 

Segundo homólogo de Antioquia le revocó el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria 

comoquiera que; (i) el 10 de diciembre de 2010 ese Despacho le otorgó al condenado la libertad 

condicional sujeto a un periodo de prueba de 1956,6 días pero durante dicho periodo el penado 

cometió otro delito por el que fue condenado a la pena de 36 meses de prisión por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Caldas, según sentencia proferida el 30 de septiembre de 2011, siendo 

revocado tal beneficio mediante auto del 16 de febrero de 2016, no obstante el 4 de mayo ese 

estrado judicial le otorgó la prisión domiciliaria para que el condenado purgara la pena de 1971,5 

días desde su lugar de domicilio.  

 

 
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 

A lo anterior, se suma que el Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de la Ceja 

(A), informó que el penado se encontraba privado de la libertad purgando la pena de 94 meses y 

15 días de prisión como autor del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 

fuego, partes o municiones, impuesta por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá por lo que 

mediante auto interlocutorio del 24 de julio de 2018 se suspendió la prisión domiciliaria y se 

dispuso dar apertura al trámite incidental de revocatoria de la misma.  

 

4.4.1.- Así las cosas, es claro que el sentenciado no cuenta con un adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario, pues no sólo de antaño incumplió la libertad 

condicional por cuenta de este proceso, sino que además fue condenado por el delito de 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego.  

 

4.4.2.- Si lo anterior refulge escaso, agréguese que el artículo 150 de la ley 65 de 1993 prevé que 

el penado que incumpla las obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de 

confianza, libertad o franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y deberá cumplir el resto 

de condena sin derecho a la libertad condicional y, precisamente, lo anterior se perfecciona en el 

caso en concreto. 

 

4.4.3.- Situación que provocó el mismo sentenciado, quien implora la concesión de la libertad 

condicional, cuando lo cierto es que, encontrándose libertad condicional no sólo la incumplió, sino 

que además cometió un nuevo delito, por lo que no puede entenderse satisfecha la fase de 

rehabilitación y resocialización exigidas para confiar en el sentenciado nuevamente con la 

concesión del mismo beneficio que desatendió.  

 

4.4.4.- En reciente jurisprudencia, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria 

refirió, acerca de las fases de rehabilitación y resocialización lo siguiente: 

 

“…Las fases de rehabilitación y resocialización en el proceso penitenciario preparan a los sentenciados 

para la reincorporación a la vida en comunidad y conforme a su carácter progresivo, permite concluir que 

en los diferentes períodos por los que atraviesan va disminuyendo la rigidez en la limitación del derecho a 

la libertad, en especial el de locomoción al interior del establecimiento de reclusión y paulatinamente por 

fuera de él (Cfr. CC T–895–2013 y T–581– 2017). De ese modo, el tratamiento penitenciario posee dos 

aspectos basilares, de un lado, la readaptación social del condenado y, del otro, la relación que hay entre 

el derecho a acceder a programas de estudio y trabajo que permitan redimir pena e incidan en el derecho 

a la libertad. Es a través de la resocialización que la permanencia en los establecimientos de reclusión pasa 

de ser una simple consecuencia jurídica por las conductas del pasado, a convertirse en una oportunidad 

de integración social de la persona que ha incurrido en una conducta lesiva de un bien jurídico penalmente 

relevante (Cfr. CC A–121–2018)…”2 

 

 
2 Auto del 27 de julio de 2022. Rad: 61616 (AP3348-2022) MP. Fabio Ospitia Garzón 



 

4.4.5.- En conclusión, es precisamente la falencia del sentenciado en su proceso de rehabilitación 

y resocialización lo que impide acceder en este momento a la gracia que depreca, pues se confió 

en su voluntad de sujetarse a las obligaciones de la libertad condicional y contrario a ello, 

desatendió las mismas, optó por cometer otro delito, lo cual tornó inminente la revocatoria del 

beneficio y su regreso al penal, así que el tiempo que ha trascurrido desde ese último evento, no 

permite disminuir la rigidez en la limitación del derecho a libertad nuevamente. Como 

consecuencia de lo anterior se negará la solicitud de libertad condicional deprecada al no 

superarse el factor comportamental exigido dentro del tratamiento penitenciario, máxime si ningún 

documento aportó para acreditar el arraigo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al PL NESTOR RAUL COLORADO RAIGOZA una redención de pena 

DOS MESES CERO PUNTO CINCO DÍAS (2 meses 0,5 días), por las actividades realizadas al 

interior del penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado NESTOR RAUL COLORADO RAIGOZA   

ha cumplido una pena de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MESES DOS PUNTO NUEVE DÍAS 

(154 meses 2,9 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena 

reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado NESTOR RAUL COLORADO la LIBERTAD CONDICIONAL, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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 JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA:  NIEGA  

R ADIC ADO NI   34599  (CUI  680016000159-2017-

05018-00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRO NICO  

SENTENCI ADO 

( A)  

JULIAN ANDRÉS ACOSTA SANDOVAL  CEDUL A 1.095.931.606 de Girón  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 

1826/2017  

 

PETICIÓN X DE 

OFICIO  

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver  sobre la petic ión de  EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE 

LA LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL 

CONDENADO ,  en apl icación del art.  38 G de la ley 599 de 2000, 

adicionado por el art.  28 de la ley 1709 de 2014, respecto de JULIAN 

ANDRÉS ACOSTA SANDOVAL, identificado con la cédula de ciudadanía 

número  1.095.931.606 de Girón.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Promiscuo Municipal  con Función de Conocimiento de 

Girón, el 6 de noviembre de 2019, condenó a JULIAN ANDRÉS ACOSTA 

SANDOVAL,   a la pena pr incipal de 22 MESES  PRISIÓN  e INTERDICCIÓN 

DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena de 

pris ión, como responsable del delito de  HURTO CALIFICADO .   Se le 

negaron la suspensión condicional y la prisión domicil iar ia.  
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Su detención data del 19 de abri l de 2023 1,  por lo que l leva privado de la 

l ibertad DOCE MESES ONCE DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla 

privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN  por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, mediante memorial fechado 8 de 

abri l de 2024 2  el condenado  petic iona la  prisión domici l iar ia del art.  38 G 

del C.P.P. al considerar que reúne los requisitos para tal efecto,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en el art ículo 

28 de la Ley 1709 de 2014, que adicionó el art ículo 38G de la Ley 599 de 

20003,  para ver if icar la procedencia o no del benef icio aludido en favor del 

                                                           
1 Fo l io  62  
2 Env iado por  e l  cor reo e lec t rón ico e l  10 de abr i l  de  2024 e  i ngresado  a l  Despac ho e l  17 de ab r i l  

s igu iente .   
3 “Art .  28.  Ad ic ionase un a r t ícu lo  38G a la  ley  599 de 2000,  de l  s igu iente  tenor :  
 
A r t ícu lo  38G.  La e jecuc ión de la  pena  p r iva t iva  de la  l iber tad se  c umpl i rá  en e l  l ugar  de 
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cumpl ido la  m i tad de  la  condena y  concur ran  
los  p resupues tos  contemplados  en  los  numera les  3  y  4  de l  ar t ícu lo  38B 3 de l  presente  c ód igo,  
excepto  en los  casos  en que e l  condenado pe r tenezca a l  g rupo fam i l ia r  de  la  v íc t ima o  en 
aquel los  eventos  en que fue sentenc iado por  a lguno  de los  s igu ientes  de l i t os :  genoc id io ;  cont ra  
e l  de recho in t ernac iona l  hum ani ta r io ;  desapar ic i ón fo rzada;  secues t ro  extors i vo ;  t o r tu ra ;  
desp lazam iento  fo rzado;  t rá f i co  de menores ;  uso de menores  de edad para  la  com is ión de  
de l i tos ;  t rá f i co  de m igrantes ;  t ra ta  de pe rsonas ;  de l i t os  cont ra  la  l iber t ad,  in teg r idad y  fo rmac ión 
sexua les ;  exto rs ión;  c onc ier to  pa ra  de l i nqu i r  ag ravado;  lavado de ac t ivos ;  te r ror ismo;  usurpac ión 
y  abus o de func iones  púb l i cas  con f ines  ter ro r is tas ;  f inanc iac ión de l  te r ro r ismo y de ac t iv i dades  
de de l i ncuenc ia  o rgan i zada;  adm in is t rac ión  de  recursos  con ac t iv i d ades  t er ror is tas  y  de 
de l i ncuenc ia  organ izada;  f inanc iac ión de l  te r ror ismo y adm in is t rac ión de recu rsos  re lac ionados  
con ac t iv idades  te r ror is t as ;  fabr ic ac ión,  t rá f i co  y  por te  de armas  y  munic iones  de uso  
res t r i ng ido,  uso pr iva t ivo  de las  fuerzas  armadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re l ac ionados  con e l  
t rá f i co  de es tupefac ientes ,  sa lvo los  contemplados  en e l  ar t ícu lo  375  y  e l  inc is o  2o de l  a r t ícu lo  
376  del  p resente  cód igo. ”     
 
Art ícu lo  38B .  Requis i tos  para c onceder  la  pr is ión dom ic i l ia r ia .  Son requ is i tos  para conc eder  l a  
pr is ión dom ic i l ia r ia :   
1.  Que l a  sentenc ia  se im ponga po r  conduc ta  pun ib le  cuya pena m ín ima prev is ta  en la  l ey  sea de 
ocho (8)  años  de p r is ión o  menos .   
2.  Que no se t ra t e  de uno de los  de l i tos  inc lu idos  en e l  inc iso  2o de l  ar t ícu lo  68A  de  la  Ley 599 
de 2000.   
3.  Que se demues t re  e l  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l  de l  c ondenado .   
En todo caso co r responde a l  juez de conoc im iento ,  que imponga la  medida,  es tab lece r  con todos  
los  e lementos  de prueba a l legados  a  l a  a c tuac ión la  ex is tenc ia  o  inexis tenc ia  de l  ar ra igo.   
4.  Que se garant ice  mediante  cauc ión e l  cumpl im iento  de l as  s igu ientes  ob l igac iones :   
a)  No cambiar  de res idenc ia  s in  auto r i zac ión,  p rev ia  de l  func ionar i o  jud ic ia l ;   
b)  Que dent ro  de l  té rm ino que f i j e  e l  juez sean repa rados  los  daños  ocas ionados  con e l  de l i t o .  E l  
pago de l a  indemnizac ión debe asegurarse mediante  garant ía  pe rsona l ,  rea l ,  bancar i a  o  mediante  
acuerdo con la  v íc t ima,  sa lvo que demues t re  ins o lvenc ia ;   
c )  Comparecer  pers ona lmente ante  la  auto r id ad jud ic i a l  que v i g i le  e l  cumpl im iento  de la  pena 
cuando fue re  requer ido pa ra e l lo ;   
d)  Perm i t i r  la  ent rada  a  la  res idenc ia  de  los  se rv ido res  púb l ic os  enca rgados  de  rea l i za r  l a  
v ig i lanc ia  de l  cumpl im iento  de la  rec lus ión.  Además  deberá cumpl i r  las  cond ic io nes  de segur idad 
que l e  hayan s ido impues tas  en la  sentenc ia ,  las  con ten idas  en los  reg lamentos  de l  Inpec  para e l  
cumpl im iento  de la  pr is i ón  dom ic i l ia r i a  y  l as  ad ic i ona les  que impus ie re  e l  Juez de E jecuc ión de 
Penas  y  Medidas  de Segur idad. ”  Subrayado de l  J uzgado.  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#68A
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interno, en procura de favorecer la reintegración del condenado a la 

sociedad, mediante el cambio de internamiento, de los muros del 

establecimiento penitenciar io a los de su morada, siempre y cuando se 

cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecutado la mitad de la pena 

impuesta. 

 

Con la expedición de la Ley 1709 de 2014, que con el art.  28 adicionó el 

art.  38 G a la Ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se cumplirá 

en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la 

mitad de la condena, se demuestre el arraigo familiar  y social del 

condenado y se garantice mediante caución el  cumplimiento de las 

obl igaciones que la misma norma señala, desde luego, excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por unos específ icos del itos.   

 

Se advierte en pr imer término, que a la fecha el interno no ha cumpl ido la 

mitad de la pena que se le impuso en la sentencia, que equivale a 16 

MESES DE PRISIÓN, por cuanto ha descontado, como ya se señaló, 12 

meses 11 días de pr isión.    

 

Así las cosas, es del caso negar el sust ituto de la pr is ión domici l iar ia en 

apl icación del art.  28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la 

Ley 599 de 2000, sin ninguna otra consideración de las que se ref iere la 

norma.  

 

De otro lado, se sol ic itará a la Dirección de la Penitenc iaria, envíe 

inmediatamente los cert if icados de cómputos que registre e l enjuiciado con 

los correspondientes cert if icados de cal if icación de conducta,  para efectos 

de redención de pena .   

   

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medida s de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO .  NEGAR a  JULIAN ANDRÉS ACOSTA SANDOVAL, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.095.931.606 de Girón,  la 

ejecución de la pena privat iva de la l ibertad en lugar de residencia o 

morada del condenado, en apl icación del art.  38 G de la Ley 599 de 2000, 

adicionado por el art .  28 de la Ley 1709 de 2014, c onforme a la motivación 

que se expone.  

 

SEGUNDO. SOLICITAR a la Dirección del CPAMS GIRÓN, envíe 

inmediatamente  los cert if icados de cómputos que regist re JULIAN 

ANDRÉS ACOSTA SANDOVAL ,  con los correspondientes cert if icados de 

cal if icación de conducta, para efectos de redención de pena.  

 

TERCERO.  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

juez  

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, 30 de abri l  de 2024 
Of icio No.  
CUI   680016000159-2017-05018-00  N.I.  34599 
Expediente: Electrónico____  Fisico: __X_ 
 

 
 
Señor  
DIRECTOR CPAMS GIRÓN  

Girón Santander  
 

 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

 
“SOLICITAR a la Dirección del CPAMS GIRÓN, envíe inmediatamente  los 

cert if icados de cómputos que registre JULIAN ANDRÉS ACOSTA 

SANDOVAL ,  con los correspondientes cert if icados de cal if icación de 

conducta, para efectos de redención de pena. “  

 
 

 
Atentamente 
 
 
 

 
MARTHA JANETH PÉREZ  
Asistente Jurídica 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abr il  de dos mil veint icuatro (2024)  

    

ASUNTO  LIBERTAD CONDICIONAL –   CONCEDE    

R ADIC ADO  NI  11749  CUI  68001 6000 159 2023 

01508 00)  
 EXPEDIENTE   FISICO    

ELECTRONICO  X  
SENTENCI ADO  

( A)   
LUIS ALEXANDER SUAREZ DÍAZ   CEDUL A  1.098.738  .048   

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  
CPMS ERE DE BUCARAMANGA    

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A  
NO APLICA    

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONOMICO  
LEY906/2004    LEY  

600/2000  
  LEY 1826/2017  X  

PETICIÓN P ARTE  X   OFICIO  
  

   

  

    

ASUNTO  

  

Resolver la petic ión de LIBERTAD CONDICIONAL en relación con 

LUIS ALEXANDER SUAREZ DÍAZ, identificado con l a cédula de 

ciudadanía número 1.098.738.048 de Bucaramanga .    

  

ANTECEDENTES  

  

El Juzgado Pr imero Penal Municipal con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 16 de jun io de 2023, condenó a  LUIS ALEXANDER 

SUAREZ DÍAZ, a la pena pr incipal de 18 MESES DE PRISIÓN ,  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena de prisión, como responsable de los delitos de HURTO 

CALIFICADO AGRAVADO .   Se le negaron el subrogado de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.   

     

Su detención data del 17 de febrero de 2023, por lo que l leva  privado 

de la l ibertad 14 MESES 2 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la redención 

de pena de 29 días de pris ión, se t iene un descuento de pena de 15 MESES 

1 DÍA DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privado de la l ibertad en el 

CPMS ERE de Bucaramanga por este asunto.   
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PETICIÓN  

  

En esta fase de la ejecución de la sol ic ita el enjuic iado la concesión de 

la l ibertad condicional al considerar que  cumple los postulados de La ley 

penal para acceder a dicho subrogado, para lo que se cuenta la siguiente 

documentación:  

 

-  Of icio 2024EE0082780 del 16 de abr i l  de 20241,  con  documentos para 

decidir l ibertad condicional,  del CPMS BUCARAMANGA. 

-  Cart i l la biográf ica del interno.  

-  Resolución 410 00656 del 17 de abri l  de 2024 del Consejo de 

Discipl ina del CPMS BUCARAMANGA,  sobre concepto de  

favorabi l idad para efectos de l ibertad condicional.  

-  Sol ic itud de l ibertad del condenado  

-  Cert if icado de cal if icación de conducta.  

-  Cert if icado Capel lán EPMSC ERE Bucaramanga.  

-  Referencia personal que f irmó Luis Jesús Suarez Ardi la .  

-  Referencia personal que f irmó Leonor Suarez Ardi la .  

-  Referencia personal que f irmó Camila Suarez Díaz.  

-  Referencia personal que f irmó Diego Orlando León Rodríguez.  

-  Cert if icado de residencia que expidió el Representante Legal  del 

Conjunto Residencial Vil la Marcela I I  de Piedecuesta.  

-  Factura de servicio público domicil iar io de la ESSA.  

-  Factura de servicio público de acueducto.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sust ituto de 

l ibertad condicional deprecada por el enjuiciado , mediante el anál is is y 

valoración de los elementos fáct icos y el acopio probatorio obrante en el 

expediente, así como de los presupuestos normat ivos establecidos por e l 

Legislador para tal precepto.    

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la conc esión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

                                                
1 Que se env iaron por  e l  co r reo e lec t rón ico e l  17 de abr i l  de  2024 e  Ing resa ron a l  Despacho e l  19 

de abr i l  de  2024.  
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pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su concesión 

estará supeditada a la reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago 

de la indemnización 1.  

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif ica do por el art ículo 5 de la Ley 

890 del 7 de julio de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el 17 de 

febrero de 2023,  que para el sub l ite sería de 10 MESES 24 DÍAS DE 

PRISIÓN, quantum ya superado, si se t iene en cuenta que t iene un 

descuento de pena de 15 meses 1 día de prisión.  No se condenó en 

perjuic ios como obra en el expediente  en tanto se indemnizó a la víct ima.  

 

Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración 

de la conducta punible, como lo exige la normatividad vigente a a pl icar, art.  

30 de la ley 1709 de 2014, que reformó el art ículo 64 del Código Penal.  En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vis lumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que resulta a todas luces censurable el 

actuar que desplegó el actor,  quien en compañía de otro sujeto y mediante  

int imidación con arma corto punzante despojaron a la víct ima de su celular.  

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y  

comportamiento durante el tratamiento penitenciario como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional,   que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena;  

                                                
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  

L ibe r tad cond ic iona l .  E l  juez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  

l ibe r tad cond ic iona l  a  la  pe rsona condenada a  pena pr iva t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido  

los  s igu ientes  requ is i t os :  

1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  p en i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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y se const ituye en un pi lar fundamental   para establecer si se advierte en la 

persona condenada una act itud de cambio f rente a las condiciones que lo 

l levaron a la privación de la l ibertad.   Al respecto se ha de referenciar un 

pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de Just ic ia ordi nar ia, 

en sede de segunda instancia:  

 

“  En ese orden, era imper ioso que e l juez v igía, hubiese tenido en cuenta,  
además de lo concerniente a la  gravedad de la conducta,  e l  proceso de 
resoc ia l izac ión del  pr ivado de la l ibertad.  
Ins ístase,  el  anál is is  in tegr al  revela que,  aun cuando se trata de 
conductas graves, en todo caso, se evidenc ia que e l propós i to 
resoc ia l izador de la pena se ha sat is fecho,  pues es ev idente que,  sumado 
a la s ignif icat iva proporc ión de la sanción tota l superada,   e l   
comportamiento  de l   reo  durante su rec lus ión permite predicar  
razonablemente que e l  cumplimiento tota l de la condena en 
conf inamiento no resul ta necesar io. ” 1 

 

En cuanto al comportamiento, se cal if icó como bueno, durante el t iempo 

de privación de la l ibertad y al interior del penal no registra anotación alguna 

de mal comportamiento o sanción disciplinar ia como se observa de los 

documentos que al legó el penal; a pesar de que el per iodo del 1 de 

noviembre al 13 de dic iembre de 2023 de redención de pena fue calif icado 

como def ic iente, se consultó al Centro Penitenciario de las razones que 

condujeron a dicha cal if icación sin que a la fecha se haya resuelto tal  duda, 

sin embargo el posterior computo del 14 al 31 de diciembre de 2023 fue 

cal i f icado como sobresal iente, situación que permite vislumbrar que hubo 

una posterior mejoría.  

 

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que le  l levaron al estado de pr ivación actual sino un buen 

proceso resocializador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

 

En lo que t iene que ver con el arraigo social y famil iar,  aporta 

documentos que lo vinculan a  Edif ic io Vi l la Marcela 2, Torre 1 Apto 204, 

Carrera 2W # 16G-02 Barro Blanco, Piedecuesta, donde vivirá con su padre,  

pues así consta de la declaración que r inde Luis Jesús Suarez Ardi la quien 

declara que el señor Suarez Díaz convivirá con él en su casa, af irmación 

que encuentra eco en la cert if icación expedida por el Representante Legal 

                                                
1 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  O s pi t ia  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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del Conjunto Residencial Vi l la Marcela y de las referencias personas 

rendidas por Camila Suarez Díaz, Leonor Suarez Ardila y Diego Orlando 

León Rodríguez. También se cuenta con las copias de los recibos de 

servic ios públicos de luz y agua donde f igura como suscriptor el señor Luis 

Jesús Suarez Ardila, padre de Luis Alexander Suarez Díaz.   

 

Así vemos como con la información y documentación aportada, queda 

claro para este Despacho que el Sr. LUIS ALEXANDER SUAREZ DÍAZ t iene 

su arraigo en el municipio de Piedecuesta, exactamente en la Edif ic io Vi l la 

Marcela 2, Torre 1 Apto 204, Carrera 2W # 16G-02 Barro Blanco, lugar donde 

vive su padre.  

  

Entonces, se hace necesario precisar  el signif icado del término 

“arraigo” y “arraigar”,  que def ine la Real Academia Española quien indica 

que es “establecerse de manera permanente en un lugar, vinculándose a 

personas y cosas” 1,  así,  para esta Juzgadora queda demostrado ese arraigo 

en la comunidad, en Piedecuesta, en el barr io Barro Blanco donde desde 

hace un t iempo considerable habita  su padre, pues así lo demuestra los 

documentos aportados, elementos de convicción que  permiten corroborar 

ese arraigo predicado.  

 

Así las cosas, se suspenderá la ejecución de la pena por un período 

de prueba de 2 MESES 29 DÍAS,  debiendo el favorecido presentarse ante 

este Juzgado cada vez que sea requerido, para lo cual,  estará en la 

obl igación de suministrar de manera f idedigna el l ugar donde irá a residir 

para efectos de su localización, so pena de la revocatoria posterior de la 

gracia penal.  

 

Igualmente deberá suscribir di l igencia de compromiso en la que se le 

pongan de presente las obl igaciones del art ículo 65 del C.P.,  garantizad as 

mediante caución prendar ia, suscept ible de póliza judicial ;  exist iendo las 

alternativas previstas en el art.  319 del C.P.P siempre y cuando quede 

totalmente demostrada la carencia de recursos económicos en la persona 

interesada; lo que se rat if ica a voces del pronunciamiento de la Sala de 

                                                
1 h t tps : / /d le . rae.es /a r ra igo  
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Casación Penal de la Corte Suprema de Justic ia 1,  entorno a la garantía 

económica que debe sufragarse para acceder al sust ituto de marras a saber:  

 

“…la Ley 906 de 2004, por su parte, mantuvo la cauc ión como 

garant ía de comparecenc ia del condenado a quien se le concede l ibertad 

condic ional.  Sin embargo,  a di ferenc ia del régimen anter ior ,  en el  que no 

ex ist ía otra pos ib i l idad para d is frutar de dicho be nef ic io que e l pago de 

una caución prendaría en las condic iones antedichas, es to es: mediante 

e l depós ito de dinero o la const i tuc ión de una pól iza de garant ía,  es ta 

normat iv idad inc luyó a lternat ivas para e l caso en que e l obl igado carezca 

de recursos económicos para prestar la. En efecto, e l ar t icu lo 319 prevé 

que las personas s in la  capac idad de pago suf ic iente “deberán demostrar 

suf ic ientemente esta incapacidad, así  como la cuant ía que podrían 

atender  dentro del  p lazo que se le señale. En e l  evento en que  se  

demuestre la  incapac idad del  imputado para prestar cauc ión prendar ia,  

esta podrá ser  sust i tuida  por  cualquiera de las  medidas de 

aseguramiento previs tas en e l l i tera l B del ar t ícu lo 307,  de acuerdo con 

los cr i ter ios de razonabil idad, proporc ional idad y  neces idad”  

 

En este caso del exiguo recaudo probatorio allegado nada se advierte 

respecto de una incapacidad económica del penado, pues no realiza 

af irmaciones al respecto ni aporta elementos de convicción que permitan 

inferir  dicha circunstancia, con el lo se pueda af irmar una total incapacidad 

económica, razones por las cuales  se le impondrá el pago de caución 

prendar ia por valor de CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) pesos, que 

deberán ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales número 

68001-2037-002 que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad, 

suscept ible de póliza judicial ,  este monto resulta acorde con la conducta y 

el t iempo que le falta para cumplir le pena y para así acceder a la l ibertad 

condicional.  Deberá entonces el condenado su scribir  dil igencia de 

compromiso, en los términos aludidos.  

 

Verif icado lo anterior, se l ibrará la boleta de l ibertad para ante la 

Dirección del s it io de reclusión. Se advierte que el penal debe ver if icar los 

requerimientos que registre el condenado, caso  en el cual queda facultado 

para dejar lo a disposición de la autor idad que lo requiera.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

                                                
1 STP11127-2016 de l  9  de agos to  de 2016  
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RESUELVE 

 

PRIMERO .  –  DECLARAR  que LUIS ALEXANDER SUAREZ DÍAZ  ha 

cumplido una penal idad de 15 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO .  -  CONCEDER  a LUIS ALEXANDER SUAREZ DÍAZ ,  

identif icado con la cédula de ciudadanía número 1 098 738 048 ,  el sustituto 

de la l ibertad condicional al darse a su favor los requisitos del art ículo 64 

del C.P;  por ende, se suspenderá la ejecución de la pena por un período 

de prueba de 2 MESES 29 DÍAS ,  debiendo presentarse ante este Estrado 

Judicial cada vez que sea requerido, para lo cual,  está en la o bl igación de 

manifestar la dirección exacta del s it io de ubicación, pues de lo contrario,  

el mismo cargaría con la responsabil idad de una eventual revocatoria.  

 

TERCERO. - ORDENAR que el favorecido suscriba di l igencia de 

compromiso en la que se le pongan de presente las obligaciones del art ículo 

65 del C.P., garantizadas mediante caución prendar ia por valor de $ 150.000, 

que serán consignados en la cuenta de depósitos judiciales número 68001 -

2037-002, que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad, con la 

advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes al l í impuestos 

conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocatoria del benef icio,  

por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera intramural.  

 

CUARTO. –  Ver if icado lo anter ior LÍBRESE boleta de l ibertad a LUIS 

ALEXANDER SUAREZ DÍAZ ,  para ante la Dirección del CPMS ERE 

BUCARAMANGA, QUIENES DEBERAN VERIFICAR LA NO EXISTENCIA DE 

REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL AQUI LIBERADO.  

 

QUINTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

DILIGENCIA DE COMPROMISO 

LIBERTAD CONDICIONAL 

NI 11749 (Radicado 68001.60.00.159.2023.01508.00) 

 

En __________, a los ______ días del mes de ________, del año       ante 

funcionario del _____________________________________ el (la) señor(a) LUIS 

ALEXANDER SUAREZ DÍAZ identificado (a) con cedula de ciudadanía 

_______________________________, se comprometió a cumplir las siguientes 

obligaciones previstas en el Art. 65 del Código Penal: 

 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia 

2. Ejercer oficio, profesión u ocupación lícitos. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, salvo que se demuestre insolvencia 

económica. 

4. Presentarse periódicamente ante la Secretaría de los Juzgados de Ejecución de 

Penas de Bucaramanga, cada vez que sea requerido, dentro de un período de 

prueba de 2 MESES 29 DÍAS. 

5. Observar buena conducta social y familiar. 

6. No salir del país sin previa autorización. 

 

Se advierte al comprometido, que en caso de cometer un nuevo delito o de violar 

cualquiera de las obligaciones antes de la extinción definitiva del periodo de prueba, le será 

revocado el beneficio que le fue concedido a efectos de purgar la pena que le fue impuesta. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, prestará caución prendaria por 

valor de $150.000. 

 

Fija su residencia en la siguiente dirección 

_________________________________________________________. 

, celular_______________ y correo 

electrónico_________________________________________________. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, firman los que en ella intervinieron 

una vez leída y aprobada. 

 

 

El (la) Comprometido (a), 

 

_____________________ 

LUIS ALEXANDER SUAREZ DÍAZ 

 

El notificador (a), 

 

____________________________ 
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 JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, treinta (30)  de abr il  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   35683 CUI  680816000135-  

2018-01666 -00  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  EDW IN YESID GAMBA CASTRO  CEDUL A 1.104.124.473  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA   

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

 

BIEN JURIDICO  SALUD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN X OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la petición de LIBERTAD CONDICIONAL en relación con EDWIN 

YESID GAMBA CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.104.124.473 .    

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del c ircuito con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, el  23 de octubre de 2019 condenó a EDWIN YESID 

GAMBA CASTRO,  a la pena de 56 MESES DE PRISIÓN ,  multa de 1.75 

SMMLV e interdicción de derechos y funciones públ ic as por el termino de 

la pena principal,  como responsable del del ito  de TRÁFICO,  

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES .   Se le negaron el 

subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y 

el sust ituto de prisión domici l iar ia.    

 

Su detención data del 21 de noviembre de 2021, y  l leva privado de la 

l ibertad  VEINTINUEVE MESES VEINTIOCHO DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle la redención de pena que se le reconoció de cuatro meses tres 

días de pris ión, se t iene un descuento de pena de TREINTA Y CUATRO 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

MESES UN DÍA DE PRISIÓN.    Actualmente se hal la privado de la l ibertad  

en el  CPMS BUCARAMANGA por este asunto.   

  

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, el defensor del enjuiciado 

mediante memorial  que envía por el correo electrónico el 22 de abr i l de  

20241,  pet ic iona la l ibertad condicional en t anto considera que reúne los 

requisitos para tal efecto. Con la petic ión allega documentos para acreditar 

su arraigo 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sustituto de l ibertad 

condicional deprecado en favor  del enjuic iado, mediante el anális is y 

valoración de los elementos fáct icos y el acopio probator io obrante en el 

expediente, así como de los presupuestos normat ivos establecidos por el 

Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del sust ituto 

de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

                                                           
1 Ingres ado a l  Despacho e l  24  de ab r i l  de  2024  
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-   Modi f i c ado ar t .30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  pers ona  condenada  a  pena pr iva t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los 
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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En relación con el aspecto objet ivo,  el  encartado debe haber cumplido 

como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el sub l ite 

ser ían 33 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN, quantum superado en tanto ha 

descontado 34 meses 1 día de pr is ión, como se indicó.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los demás reseñados 

requisitos si no se advirt iera que no se evidencia el concepto de 

favorabi l idad del Consejo de Disciplina que emite el penal, la cart i l la 

biográf ica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos para la 

l ibertad condicional,  por lo que se hace necesario OFICIAR a la Dirección 

del Establecimiento Carcelario a cuyo cargo se encuentra e l interno,  a 

efectos de que envíen en el turno que l leven, con dest ino a este Despacho,  

los documentos que trata el art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de 

cómputos que registre  y que no se hayan reconocido  y la  cal if icac ión de 

conducta correspondiente;  e informe si ha  part ic ipado act ivamente en 

otros programas y act ividades al interior  del penal.  

 

La norma procedimental es clara al señalar los documentos que se deben 

al legar para decidir  sobre la  l ibertad condicional,   los que conllevan la 

acreditación del proceso de resocialización del interno para hacerse 

acreedor a la  gracia penal.  Una vez se cuente con estos documentos se 

decidirá de fondo sobre la l ibertad condicional que pretende el enjuic iado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGARLE a EDWIN YESID GAMBA CASTRO, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.104.124.473, la LIBERTAD 

CONDICIONAL, conforme lo que se expresa en la motiv a de este proveído.  

 

SEGUNDO.-  SOLICÍTESE  al CPMS BUCARAMANGA envíen en el turno 

que lleven ,  los documentos que trata el art.  471 del C.P.P.; con los  

cert if icados de cómputos que registre   y que no se hayan reconocido   y la 
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cal if icac ión de conducta correspondiente; e informe si ha  part icipado 

act ivamente en otros programas y act iv idades al interior del penal; para 

decidir sobre la petición de l ibertad condicional que invoca el defensor del 

condenado EDWIN YESID GAMBA CASTRO .     

 

TERCERO.  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

  Juez 

m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, 30 de abri l    de 2024 

Oficio No. 938 

CUI  680816000135-2018-01666-00          N.I  35638     

Expediente: Electrónico____  Fisico:  __X___ 

 
 
Señor 
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
Ciudad 
 
 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“SOLICÍTESE  al CPMS BUCARAMANGA envíen en el turno que lleven , 

los documentos que trata el art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de 

cómputos que registre   y que no se hayan reconocido  y la cal if icac ión de 

conducta correspondiente; e informe si ha  part icipado act ivamente en 

otros programas y act ividades al inter ior  del penal; para decidir sobre la 

petic ión de l ibertad condicional que invoca el defensor del condenado 

EDWIN YESID GAMBA CASTRO.  “  

 

 
 
Atentamente,  

 
MARTHA JANETH PEREZ  
Asistente Jurídica  
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JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO  CUI  80016.0.00.159.2023.04339.00  

NI  8684   

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A)  FABIAN ARNULFO DIAZ OSES  CEDULA 1.096.203.685  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

Carre ra 7 No 38 N El  Tunel ,  Barr io  Café  Madr id  de Bucaramanga  

BIEN JURIDICO Contra e l  

pat r imonio 

económico  

LEY906/2004  x LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Se resuelve la l ibertad por pena cumplida  a favor de FABIAN ARNULFO 

DIAZ OSES identif icado con la cédula de ciudadanía número 1.096.203.685. 

 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho judicial vigi la la pena de DOCE (12) MESES DE PRISIÓN  

impuesta al señor FABIAN ARNULFO DIAZ OSES impuesta en sentencia del 

27 de octubre de 2023 1,  por el JUZGADO VEINTISEIS PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA al hal lar lo  

responsable del del ito de HURTO AGRAVADO ,  decisión en la que se le 

negaron los subrogados penales.  

 

Se observa en el expediente que mediante auto del 17 de enero de año en 

curso2,  el Juzgado Fal lador  le concedió al penado el benef icio de pr is ión 

domici l iar ia debiendo prestar caución prendar ia por 1 SMLMV y suscribir 

di l igencia de compromiso, obl igaciones que a la fecha no se han sat is fecho.  

 

Actualmente se logra evidenciar, que el  condenada se encuentra privado de 

la l ibertad por este di l igenciamiento desde el 6 de mayo de 2023,  en pr isión 

domici l iar ia bajo custodia del CPMS BUCARAMANGA.  

 

Se recibe por parte del  área jur ídica del CPMS BUCARAMANGA sol ic itud de 

l ibertad por pena cumplida.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El despacho procede a revisar el t iempo de pr ivación efect iva de la l ibertad,  

a f in de establecer si ha cumplido en su integridad el monto de la pena  

correspondiente a DOCE (12) MESES DE PRISIÓN. 

 

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se hace necesar io 

determinar el t iempo f ís ico que l leva pr ivado de la l ibertad el conde nado y las 

redenciones concedidas, a saber:   

 

  Días Físicos de Privación de la Libertad  

6 de mayo de 2023 a la fecha: 11 meses y 26 días.  
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En virtud de lo anter ior, se t iene que  FABIAN ARNULFO DIAZ OSES, el día 6 

de mayo de 2024, cumple la pena de DOCE (12) MESES DE PRISIÓN  

impuesta el 27 de octubre de 2023 3,  por el JUZGADO VEINTISEIS PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA.  

 

En ese orden, se dispone expedir la correspondiente boleta de LIBERTAD 

POR PENA CUMPLIDA a part ir  del día 6 de mayo de 2024, ante la CPMS 

BUCARAMANGA,  en favor de FABIAN ARNULFO DIAZ OSES ident if icado 

con la cédula de ciudadanía número  1.096.203.685 y así mismo, la dirección 

del penal queda facultada para averiguar requerimientos que registre  y 

dejarlo a disposición  de la autoridad que lo sol ic ite.  

  

Ahora bien, atendiendo lo normado en el art.  53 de la Ley 599 del 2000 -

Código Penal- donde reposa que «Las penas privat ivas de otros derechos 

concurrentes con una privat iva de la l ibertad , se apl icarán y ejecutarán 

simultáneamente con ésta» ,  debe entenderse por cumplida la pena accesor ia 

que fue impuesta por el Juez de conocimiento a part ir  de la  misma fecha, al 

quedar ejecutada la pena de prisión .  

 

En consecuencia, de conformidad con el art ículo en cita, se declara a part ir  

del día 6 de mayo de 2024, legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercicio de derechos y funciones públ icas, para lo cual 

se of iciará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

A la ejecutoria de esta decisión, se ordena al CSA que proceda a realizar la 

operación dentro de sistema de gestión judicial para el ocultamiento de los 

datos personales del sentenciado disponibles al públ ico en los sistemas de 

consulta de la Rama Judicial.  Lo anterior f undamentado entre otras en las 

decisiones CSJ AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. , infórmese esta decisión 

a las mismas autor idades que se comunicó la sentencia.  

 

Finalmente, remítase la presente determ inación al CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO  para que se proceda al 

archivo def init ivo toda vez que se ejecutó en la total idad la pena que fuere  

impuesta el día 27 de octubre de 2023.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el  JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECLARAR CUMPLIDA A PARTIR DEL DIA 6 DE MAYO DE 

2024, la totalidad de la pena de DOCE (12) MESES DE PRISIÓN impuesta a 

FABIAN ARNULFO DIAZ OSES identif icado con la cédula de ciudadanía 

número 1.096.203.685 en sentencia proferida el pasado 27 de octubre por el  

JUZGADO VEINTISEIS PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA al hal lar lo responsable del delito de 

HURTO AGRAVADO.   

 

SEGUNDO: ORDENAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR 

DEL DIA 6 DE MAYO DE 2024 de FABIAN ARNULFO DIAZ OSES 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.096.203.685 ante el 
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CPMS BUCARAMANGA.  La dirección del penal queda facultada para 

averiguar requerimientos que registre  y dejarlo a disposición de la autor idad 

que lo solicite.  

 

TERCERO: LIBRESE BOLETA DE LIBERTAD A PARTIR DEL DÍA 6 DE 

MAYO DE 2024 ante el CPMS BUCARAMANGA, a favor de FABIAN 

ARNULFO DIAZ OSES ident if icado con la cédula de ciudadanía número 

1.096.203.685 .  

 

CUARTO: Declarar de conformidad con el art ículo 53 del C.P., que a part ir 

de la fecha  queda legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación 

para el ejercic io de derechos y funciones públicas, s ituación que deberá ser 

comunicada a la Registraduría Nacional del Estado Civil  y a la Procuraduría 

General de la Nación.  

 

QUINTO:  DISPONER a través del  CSA el ocultamiento de los datos 

personales del sentenciado FABIAN ARNULFO DIAZ OSES, disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial,  conforme a la parte 

considerat iva.  

 

SEXTO:  REMITIR  el expediente al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 

DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ,  para que se proceda al arch ivo 

def init ivo toda vez que se ejecutó en la tot al idad la pena que fuere  impuesta 

dentro de estas dil igencias.  

 

SEPTIMO: COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades que se 

informó de la sentencia, de conformidad con el art ículo 476 del C.P.P. 

vigente.  

 

OCTAVO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y de 

apelación.  

NOTFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATHALIA JOHANNA JAIMES CARREÑO 

JUEZA 
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Nathalia Johanna Jaimes Carreño

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta (30) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

RADICADO NI.40526 CUI 68001600015920230816100 EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) David Duarte Parra CEDULA 1007193265 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUC 

BIEN JURIDICO Patrimonio 

económico 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver sobre libertad por pena cumplida del sentenciado DAVID DUARTE PARRA identificado 

con C.C 1.007.193.265, privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Al ajusticiado David Duarte Parra se le vigila la pena de 8 meses 15 días de prisión impuesta 

el 27 de noviembre de 2023 por el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones mixtas de 

Girón, por el punible de hurto calificado, por hechos ocurridos el 22 de septiembre de 2023, a la 

par que le negaron la suspensión condicional de la ejecución de pena y la prisión domiciliaria.  

 

2.- El ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 22 de 

septiembre de 2023, por lo que a la fecha ha descontado 7 meses 8 días de prisión, sin que se 

tenga noticia de actividades de redención desempeñadas al interior del penal. 

 

3.- Así las cosas, se ordenará la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA PARA DAVID DUARTE 

PARRA A PARTIR DEL 6 DE JUNIO DE 2024– POR RAZÓN DEL PRESENTE PROCESO 

indicándosele a las directivas del CPMS BUCARAMANGA que deben verificar si tiene 

requerimientos pendientes de alguna autoridad, pues de ser así deberán dejarla a su disposición. 

 

4.- DE LA PENA ACCESORIA 

 

4.1.- El art 53 del C.P establece: 

 

“CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros derechos 

concurrentes con una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con 

ésta. A su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad 

correspondiente…” 



 

 

 

4.2.- Como consecuencia declárese extinguida la pena principal y accesoria impuesta en 

contra del ajusticiado y dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 de la Ley 906 de 

2004, enviando las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas 

autoridades a las que se les informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la Nación. 

 

4.3.- A la ejecutoria de esta decisión, se ordena al CSA proceda a realizar la operación dentro 

del sistema de gestión judicial para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado 

disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial. Lo anterior 

fundamentado entre otras en las decisiones CSJ AP5699-2022 y STP15371-2021; y 

remítanse las diligencias ante el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados del Sistema 

Penal Acusatorio de Bucaramanga para su archivo definitivo. 

 

4.4.- Se realizará la anotación de salida definitiva del despacho de un proceso con preso 

contra el bien jurídico del patrimonio económico para efectos estadísticos. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  DECRETAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a DAVID DUARTE PARRA 

identificado con C.C 1.007.193.265, a partir del 6 de junio de 2024. 

 

SEGUNDO: LIBRAR ante la dirección del CPMS BUCARAMANGA la correspondiente 

BOLETA DE LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA a partir del 6 de junio 

de 2024, indicando que deben verificar si tiene requerimientos pendientes de alguna 

autoridad, pues de ser así deberán dejarla a su disposición. 

 

TERCERO: DECLARAR extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas impuesta, por las razones expuestas en la parte motiva a partir 

de esa misma fecha. 

 

CUARTO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, 

enviando las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a 

las que se les informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo la Registraduría Nacional 

del Estado Civil y la Procuraduría General de la Nación. 

 



 

 

QUINTO: DISPONER por conducto del CSA el ocultamiento de los datos personales del 

sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial, conforme 

a la parte considerativa y remítanse las diligencias ante el Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga para su archivo definitivo. 

 

SEXTO: Por el CSA de estos juzgados realícese la anotación de salida definitiva del despacho 

de un proceso contra el bien jurídico del patrimonio económico para efectos estadísticos. 

 

SÉPTIMO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
JUEZ 



 
 
 
 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL Y APERTURA DEL ART 477  

R ADIC ADO NI .40400  

CUI  680016000159202305017  

 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  JEAN CARLOS TUNDENO GARCIA  CEDUL A 1.085.035.927  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS DE BUCARAMANGA  

DIRECCION DE 

DOMICILIARI A 

CALLE 10B # 50 -  10 DEL BARRIO BELENCITO DEL MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONOMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de libertad condicional y de oficio la apertura del trámite incidental del artículo 

477 en favor de JEAN CARLOS TUNDENO GARCIA identificado con C.C 1.085.035.927 de 

Bucaramanga, privado de la libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 10B # 50 - 10 del Barrio 

Belencito del municipio de Floridablanca, bajo vigilancia del CPMS DE BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1 JEAN CARLOS TUNDENO GARCIA, cumple una pena de 12 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 11 de diciembre de 2023, por el Juzgado 

Segundo Penal Municipal con funciones Mixtas de Floridablanca, como autor del delito de hurto 

calificado, por hechos acaecidos 28 de mayo de 2023, se le concedió la prisión domiciliaria previo 

pago de caución prendaria por (1SMLMV) y suscripción de diligencia de compromiso. 

 

2 El 22 de enero de 2024 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 2023. 

 

3. El ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 28 

de mayo de 2023 por lo que a la fecha ha descontado 11 meses 2 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

4.1 En esta oportunidad se solicita la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los 

siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta, y; (iii) 

Resolución DESFAVORABLE N° 00677 del 17 de abril de 2024. 

 



 
 
 
 

  

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que TUNDENO GARCIA cumple una condena de 12 meses de prisión, por lo que 

las 3/5 partes equivalen a 7 meses 6 días, quantum ya superado, conforme quedó plasmado en 

antecedencia, dado que el condenado ha descontado 11 meses 2 días de prisión, sumando el 

tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 00677 del 17 de abril de 

2024 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto desfavorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se 

anexó la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado 

privado de la libertad en razón de este proceso ha sido calificada como buena; de otro lado, se 

cuenta que el PL tiene varias reportes de trasgresiones a la prisión domiciliaria, así como reportes 

negativos a la hora de pasarle revista a su lugar de residencia por parte de miembros del Inpec. 

                                                           
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 
 

  

5.5.1 Así las cosas, para la concesión de la libertad condicional se requiere que se satisfaga 

con todos y cada uno de los requisitos establecidos y para el presente caso no cumple con el 

requisito subjetivo de la valoración de su conducta gozando de la prisión domiciliaria, pues se 

denota que el PL TUNDENO GARCIA se encuentra evadido de su lugar de domicilio el cual es 

mismo refirió a la hora de concederle el subrogado de la prisión domiciliaria.  

 

5.- DE LA APERTURA DEL TRAMITE INCIDETAL DEL ARTICULO 477  

 

5.1 De la resolución 00677 del 17 de abril de 2024 del PL TUNDENO GARCIA, y de la 

plataforma BestDoc, se obtienen concepto NO favorable para la concesión de la libertad 

condicional otorgado por el CPMS BUCARAMANGA por cuanto se reportan novedades a la hora 

de que personal del INPEC paso revista al domicilio en el que cumple la prisión domiciliaria, 

adicionalmente, el sistema EAGLE que monitorea al sentenciado alertó que los días 

16,17,22,23,24,26,28,29 de febrero y 07,09 de marzo de la anualidad el PL transgredió la zona 

de inclusión en la cual debe permanecer, adicionalmente, se cuenta con un oficio allegado por la 

Policía Nacional en el que se manifestó que fue capturado fuera de su domicilio y dejado a 

disposición de la autoridad competente por el delito de fuga de presos el 15 de marzo de 2024. 

 

5.2 En garantía del derecho a la defensa dar aplicación al artículo 477 de la Ley 906 de 2004, 

en aras de estudiar posible revocatoria de la prisión domiciliaria otorgada, se correrá traslado de 

los respectivos informes, con las constancias de rigor, a JEAN CARLOS TUNDENO GARCIA 

ubicado en la CALLE 10B # 50 - 10 DEL BARRIO BELENCITO DEL MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA, así mismo a su apoderada, para que dentro del término de tres (3) días 

presenten las explicaciones que consideren pertinentes y aporten las pruebas que pretendan 

hacer valer a su favor, tras incumplir la prisión domiciliaria vigilada por este Despacho Judicial. 

 

Surtido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver sobre la revocatoria del 

sustituto. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que el sentenciado JEAN CARLOS TUNDENO GARCIA ha cumplido 

una penalidad efectiva de ONCE MESES DOS DÍAS (11 meses 2 días), teniendo en cuenta la 

detención física y las redenciones concedidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado JEAN CARLOS TUNDENO GARCIA la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 



 
 
 
 

  

TERCERO: APERTURAR, el tramite incidental del articulo 477 por lo expuesto en la parte motiva 

de este auto, en consecuencia, dese cumplimiento al numeral 5.2 de la presente decisión por el 

CSA de estos Juzgados. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 











 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO NI 39319 

(CUI 680016000159202208415) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JHONN ALEXANDER RUEDA RUEDA CEDULA 1.005.156.137 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO 

ECONOMICO 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de redención de pena y libertad condicional a favor de JHONN 

ALEXANDER RUEDA RUEDA identificado con C.C. 1.005.156.137, privado de la libertad en el 

CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JHONN ALEXANDER RUEDA RUEDA, cumple una pena de 24 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 30 de enero 2023, por el Juzgado Primero 

Penal Municipal con funciones mixtas De Girón, como autor del delito de hurto calificado, por 

hechos acaecidos el 6 de diciembre de 2022, se le negaron los subrogados penales. 

 

2.- El 10 de noviembre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3. REDENCIÓN DE PENA 

 

3.1 Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18933274 06/03/2023 30/06/2023 264 ESTUDIO 222 18.5 

19010904 01/07/2023 30/09/2023 0 ESTUDIO 0 0 

19100924 01/10/2023 31/12/2023 0 ESTUDIO 0 0 

TOTAL REDENCIÓN 18.5 



 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 15/02/2023-14/11/2023  BUENA 

CONSTANCIA 15/11/2023-06/02/2024 EJEMPLAR 

 

3.2 Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al 

sentenciado 18.5 días de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la 

conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como sobresaliente, 

por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 

y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3 No se reconocen 42 horas de estudio consignada en el certificado N° 18933274, por 

cuanto su desempeño fue DEFICIENTE, al igual que ninguna hora en los certificados 19010904 

y; 19100924, lo anterior, entre las fechas del 01/05/2023 al 31/05/2023 y del 01/07/2023 al 

31/12/2023, siendo indispensable la calificación de positiva para efectos de redención de pena, 

lo anterior de conformidad con el Art 101 de la normatividad antes mencionada. 

 

3.4 El sentenciado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 06 de diciembre 

de 2022, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 16 meses 24 días. 

 

3.5 Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el 

rematado ha descontado la cantidad de 17 meses 12.5 días. 

 
4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

4.1 Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente 

a la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.2. Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 
exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 
que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 
fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 
conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 



 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 
permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 
el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 
caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 
numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 
penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 
enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 
rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 
de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 
máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 
intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 
dinámicas comunitarias…”3 

 
4.3. En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que RUEDA RUEDA descuenta una pena de 24 meses de prisión, por lo que las 

3/5 partes equivalen a 14 meses 12 días, quantum ya superado, dado que el condenado ha 

descontado 17 meses 12.5 días de prisión, sumando el tiempo físico y la redención concedida.  

 

4.4. A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra con anterioridad la Resolución N° 410 00738 

del 19 de abril de 2024 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el 

que se emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, 

igualmente, se anexó la calificación de conducta en la que se observa que la conducta en el 

tiempo que ha estado privado de la libertad en razón de este proceso ha sido calificado como 

buena y ejemplar, por lo que debe considerarse superado este primer aspecto del requisito 

subjetivo. 

 

4.5. En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la 

patrimonio económico, tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el alto Tribunal 

Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión contenida en el 

art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración de la conducta punible 

que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos y 

consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean favorables 

o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

                                                 
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

4.6. Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, 

acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento 

punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición 

de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial 

de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar el 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

4.7. Ahora bien, en el presente evento, no puede dejarse de lado que el sentenciado aceptó su 

responsabilidad en el delito atribuido, lo que conllevó a someterse al poder punitivo del Estado, 

de otro lado, debe resaltarse su buen desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad, forjando su proceso de resocialización, con miras a retornar 

a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron a que el penal conceptuara 

favorablemente la concesión del subrogado. 

 

4.8 Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo 

efectivos en RUEDA RUEDA, pues a pesar de que no aceptó su falta y no reconoció el daño 

causado con su actuar pues llegó hasta la etapa de juicio oral en su proceso tratando de mantener 

incólume su inocencia, dentro del panóptico hace percibir una actitud de readaptación y enmienda 

durante la permanencia en el centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a concluir un 

pronóstico favorable de rehabilitación. 

 

4.9.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social no se allegó 

documento alguno, así las cosas, al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita 

realizar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento 

del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia 

deprecada. 

 

5.- OTRAS DETERMINACIONES  

 

Por Asistencia Social de estos juzgados verifíquese con el ajusticiado, dado que no allegó 

elemento de juicio alguno, su arraigo, a fin de estudiar de nuevo el reconocimiento de la libertad 

condicional. Así mismo, por el CSA de estos juzgados requiérase al sentenciado para que informe 

y allegue los documentos correspondientes a su arraigo, tales como recibo de servicio público, 



 

declaraciones juramentadas que acrediten el lugar de residencia y su vinculo con el mismo, 

certificados parroquiales y, todos los que considere necesarios para probar su arraigo.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al PL JHONN ALEXANDER RUEDA RUEDA una redención de pena 

DIECIOCHO PUNTO CINCO DÍAS (18.5 días), por las actividades realizadas al interior del penal. 

 

SEGUNDO: NO RECONOCER 42 horas de estudio consignada en el certificado N° 18933274, 

por cuanto su desempeño fue DEFICIENTE, al igual que ninguna hora en los certificados 

19010904 y; 19100924, lo anterior, entre las fechas del 01/05/2023 al 31/05/2023 y del 

01/07/2023 al 31/12/2023. 

 

TERCERO: DECLARAR que a la fecha el condenado JHONN ALEXANDER RUEDA RUEDA ha 

cumplido una pena de DIECISIETE MESES DOCE PUNTO CINCO DÍAS (17 meses 12.5 días), 

teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

CUARTO: NEGAR el sustituto de la libertad condicional a JHONN ALEXANDER RUEDA RUEDA, 

de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

QUINTO: Por Asistencia Social y el CSA dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 



 
 

 
NI. 20030 CUI 63130600008120080003600 
Hender Fabian Rueda Varón  
Homicidio agravado en concurso con porte ilegal de armas.    
Ley 906 de 2004 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO 
NI. 20030  

CUI 63130600008120080003600 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRÓNICO X 

SENTENCIADO (A) HENDER FABIAN RUEDA VARÓN CÉDULA 93.377.359 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

 

BIEN JURIDICO VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver sobre la solicitud de la libertad condicional deprecada por la defensa del PL HENDER 

FABIAN RUEDA VARON identificado con cédula de ciudadanía Nro. 93.377.359, privado de la 

libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- A HENDER FABIAN RUEDA VARON el Despacho le vigila la pena de 412 meses de prisión 

impuesta por el Juzgado Único Penal del Circuito con función de conocimiento de Calarcá, 

Quindío, que en sentencia del 17 febrero de 2009 lo declaró responsable de los delitos de 

homicidio agravado en concurso con porte ilegal de armas de fuego, por hechos ocurridos el 2 

de febrero de 2008; decisión en la que se le negaron los subrogados penales. En sentencia de 

segunda instancia, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia confirmó parcialmente la 

decisión mediante sentencia del 2 de abril de 2009 eliminando el agravante del delito de homicidio 

y tasando una pena de 220 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por 20 años, la que cobró ejecutoria el 9 de julio de 2009.  

 

2.- El 29 de noviembre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3.3.- El sentenciado registra una detención inicial del 6 de agosto de 2008 al 18 de mayo de 2016 

-cuando fue capturado por otro delito-, lo que arroja un quantum de 93 meses 13 días, 

adicionalmente, se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta causa desde el 15 de mayo 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo seccional de la Judicatura.  



 
 

 
NI. 20030 CUI 63130600008120080003600 
Hender Fabian Rueda Varón  
Homicidio agravado en concurso con porte ilegal de armas.    
Ley 906 de 2004 

de 2023, es decir, a la fecha ha descontado 11 meses 15 días, lo que arroja un total de detención 

física de 104 meses 28 días. 

3.4. Por concepto de redención de pena se concedieron las siguientes redenciones: (i) 8 meses 

5.5 días el 18 de noviembre de 2011, (ii) 3 meses 9.6 días del 17 de mayo de 2013, (iii) 1 mes 18 

días del 29 de noviembre de 2013, (iv) 3 meses 7 días del 3 de noviembre de 2014, (v) 3 meses 

13.5 días del 14 de julio de 2015, (vi) 1 mes 27.25 días del 22 de febrero de 2013, (vii) 10.5 días 

del 24 de febrero de 2016 y; (viii) 1 mes 7 días el 28 de febrero de 2024, para un total de 23 

meses 8.35 días. 

 

3.5.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones anteriores concedidas, el 

sentenciado ha descontado la cantidad de 128 meses 6.35 días. 

 

4.  LIBERTAD CONDICIONAL:  

 

4.1. La defensa del ajusticiado solicita nuevamente la libertad condicional, sin allegar documentos 

de soporte alguno. 

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica.  

 

4.3.- En el presente evento, tenemos que el requisito objetivo no se cumple, dado que RUEDA 

VARON cumple una pena de 220 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 132 

meses, quantum que no se ha superado, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que 

el condenado ha descontado 128 meses 6.35 días de prisión, al sumar el tiempo físico y las 

redenciones concedidas.  

 

En razón a lo anterior, está de más analizar los demás requisitos para el reconocimiento de la 

gracia en comento, cuando ni siquiera supera el objetivo atrás delineado y, en el evento en que 

se superara no allegó documento alguno para estudiar los demás. 

 

5.- OTRAS DETERMINACIONES  

 



 
 

 
NI. 20030 CUI 63130600008120080003600 
Hender Fabian Rueda Varón  
Homicidio agravado en concurso con porte ilegal de armas.    
Ley 906 de 2004 

Por el CSA de estos juzgados infórmese al sentenciado y su defensora que deben presentar 

directamente ante el CPAMS GIRÓN todas las solicitudes de redención de pena y libertad 

condicional previo a acudir ante este juzgado a fin que allí se adelante las labores de recopilación 

y remisión de documentos, dado que el análisis de las solicitudes sin los soportes que debe enviar 

el establecimiento carcelario resulta inocuo y puede generar retrasos en la solución de las 

mismas; además que genera congestión judicial innecesaria.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado HENDER FABIAN RUEDA VARON ha 

cumplido una pena de CIENTO VEINTI OCHO MESES SEIS PUNTO TREINTA Y CINCO DIAS 

(128 meses 6.35 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena 

reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR la libertad condicional deprecada por el condenado HENDER FABIAN 

RUEDA VARON, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente diligencia. 

 

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
Juez 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                   

ASUNTO 
o RECONOCE REDENCIÓN DE PENA  
o NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38G CP 

                 Interlocutorio No. 311 

RADICADO NI-40901 (CUI 68001600015920171125400) EXPEDIENTE 
FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) DONAY RODRIGUEZ CHACON CEDULA 1098611391 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Vida e integridad personal LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelven solicitudes de redención de pena y prisión domiciliaria que han sido elevadas 

a favor del sentenciado DONAY RODRIGUEZ CHACON, quien se halla privado de la 

libertad en el Centro Penitenciario y Carcelario de mediana Seguridad de Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este juzgado ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 200 meses de prisión, impuesta 

a DONAY RODRIGUEZ CHACON, en sentencia proferida el 16 de noviembre de 2018, por 

el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

como responsable del delito de homicidio agravado. 

 

 

*REDENCIÓN DE PENA * 

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana seguridad de Bucaramanga, Santander documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19100474 OCT/2023 DIC/2023 480 30   ✓  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de TREINTA (30) DÍAS de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 
o del funcionario que designe el Director. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56


                                                   

 

 

 

DONAY RODRIGUEZ CHACON 

NI 40901 (2017-11254) 

2 
 

*PRISIÓN DOMICILIARIA* 

 

El sentenciado solicita el beneficio de prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G 

del Código penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que establece: 

 
“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los 
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en 
los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en 
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el 
derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; 
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; 
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, 

concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la 

celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 

competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 

falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, 

alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” 

 

Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al beneficio previsto 

en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los siguientes requisitos: (i) haber cumplido 

la mitad de la condena; (ii) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 

3 y 4 del artículo artículo 38B del Código Penal2 y (iii) que no se trate de alguno de los 

delitos allí exceptuados. 

 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 
de ocho horas diarias de trabajo.  
 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 
2 ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo adicionado por el artículo 23 de 

la Ley 1709 de 2014. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  
1. (…) 
 
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
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Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

➢ Pena impuesta: 200 meses de prisión (6000 días)  

➢  El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 26 de noviembre de 

2017, a la fecha, esto es por el lapso de 77 meses, 7 días (2317 días).  

➢ Le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena: 

➢ Interlocutorio de 19 de abril de 2021: 3 meses 7 días (97 días) 

➢ Interlocutorio de 13 de julio de 2021: 6 meses 28.5 días (208.5 días) 

➢ Interlocutorio de 15 de diciembre de 2021: 2 meses 22.5 días (82.5 días) 

➢ Interlocutorio de 4 de abril de 2022: 1 mes 10.5 días (40.5 días) 

➢ Interlocutorio de 21 de marzo de 2023: 4 meses 1 día (121 días) 

➢ Interlocutorio de 27 de febrero de 2024: 2 meses 27.7 días (87.7 días) 

➢ En el presente interlocutorio: 30 días 

➢  Sumadas, privación física de la libertad y redenciones, a hoy ha descontado un total 

de 99 meses y 14.2 días (2984.2) días. 

 

Entonces como a hoy el sentenciado DONAY RODRIGUEZ CHACON, aún no ha 

descontado la mitad de la condena impuesta, que equivale a 100 meses (3000 días), que 

como requisito objetivo exige la reseñada disposición, ello libera de avanzar en el estudio 

de las demás exigencias, imponiéndose por tal motivo la negativa de la solicitud de prisión 

domiciliaria prevista en el artículo 38G del Código Penal. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DONAY RODRIGUEZ CHACON, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1098611391, redención de pena de 30 días por actividades de 

trabajo desempeñadas dentro del Centro penitenciario.   

 

 
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba 
allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  
 
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
 
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  
 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización 
debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre 
insolvencia;  
 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para 
ello;  
 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la 
reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas 
en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 
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SEGUNDO: NEGAR al sentenciado DONAY RODRIGUEZ CHACON, el beneficio de prisión 

domiciliaria que consagra el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de 

la Ley 1709 de 2014, conforme las razones expuestas en la parte motiva.  

  

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

  JUEZ 

DCV 



















 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI. 31104 

CUI 11001600000020160170200 

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO 
 

SENTENCIADO (A) JHON JAIRO CAMACHO  CEDULA 1.094.350.878 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS GIRÓN 

BIEN JURIDICO SEGURIDAD 

PÚBLICA 

LEY906/2004 X LEY 600/2000 
 

LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado JHON JAIRO CAMACHO 

C.C: 1.094.350.878, privado de la libertad en el CPMS GIRÓN por cuenta de esta causa.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1 A JHON JAIRO CAMACHO mediante sentencia del 15 de mayo de 2019, el Juzgado 

Primero Penal del Circuito Especializado con función de conocimiento de Cúcuta lo condeno a la 

pena de 156 meses de prisión, multa de 2700 SMLMV e interdicción para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas y privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo término 

de la pena de prisión, como autor del concurso de delitos de concierto para delinquir agravado, 

porte de armas de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos, porte ilegal de armas, 

accesorios partes o municiones. Le fueron negados los subrogados penales.  

 

2 El 28 de agosto de 2023, el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-1562 del 12 de abril de 2023. 

 

3 Al verificar el expediente, obran pronunciamientos del 11 de octubre y el 28 de noviembre 

de 20233,  frente a las solicitudes de libertad condicional elevadas, mismas que fueron negadas 

atendiendo la prohibición legal y especial que existe para la concesión de beneficios de quien ha 

sido sentenciado por el delito de concierto para delinquir agravado, que no es otra cosa que la 

disposición prevista en el artículo 264 de la Ley 1121 de 2006 -vigente desde la época de 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
3 Folios 321 y 379 Cuaderno Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 
4 “Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de 
terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia 
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena 
privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la 
pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar 



 

 

ocurrencia de los hechos-; de allí que el agravante de la conducta esté relacionado con la 

conexidad de otras conductas como homicidio y extorsión, siendo ésta última a la que hace 

referencia la prohibición. 

 

3.1 El PL fue puesto a disposición del presente proceso a partir del 11 de agosto de 2016, por 

lo que a la fecha ha descontado un periodo equivalente a 92 meses 18 días. 

 

3.2 Por las actividades de enseñanza, trabajo o estudio al interior de la penitenciaría, al 

sentenciado se le reconocieron los siguientes periodos en los autos que se relacionan dentro del 

proceso así: (i) 2 meses 1 día el 18 de marzo de 2021, (ii) 14 meses 1 día el 9 de junio de 2022, 

(iii) 4 meses 24 días el 17 de febrero de 2022, (iv) 1 mes 1 día el 11 de julio de 2022, (v) 20 días 

el 04 de agosto de 2022, (vi) 3 meses 14 días del 31 de julio de 2023 y, (vii) 1 mes 8.5 días el 11 

de octubre de 2023, para un total redimido de 26 meses 1 día. 

 

3.3 Así las cosas, se declarará en el acápite resolutivo correspondiente que el condenado ha 

purgado un total de pena efectiva de 118 meses 19 días de prisión.  

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

4.1- Sobre la petición de libertad condicional, lo primero que debe decirse es que resulta ser 

competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo sobre este subrogado, el 

cual se encuentra previsto en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige 

el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la 

pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en 

el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la 

víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o 

acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.2- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

                                                           

ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración 
consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz” 



 

 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”5 

 

4.3- Sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente alguno, dado que JHON 

JAIRO CAMACHO fue condenado a una pena de 156 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes 

equivalen a 93 meses 18 días de prisión, quantum ya superado, dado que el condenado ha 

descontado 118 meses 19 días al sumar el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.4.- Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta, en el 

caso concreto tenemos que la juez vigía no hizo pronunciamiento ni valoración en las decisiones 

anotadas, de allí que le asista razón al juez que emitió la sentencia de condena haciendo las 

veces de segunda instancia al indicar que debe realizarse un análisis de la misma pese a que 

haya sido vía terminación anticipada del proceso a través de manifestaciones de culpabilidad 

preacordada como culminó, para lo cual se vale de apartes de algunas decisiones de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en las que ha dicho:  

"A pesar de lo anterior, existen específicas situaciones en las que, luego de aplicar en el proceso alguno 
de los mecanismos de la justicia premial (léase preacuerdos o allanamientos) el juicio subjetivo sobre la 
conducta en el especifico punto de su gravedad se omite o reduce a su mínima expresión, habida 
consideración que la declaración de culpabilidad del implicado, hace que la condena a imponer se haga a 
través de un sencillo ejercicio de dosificación de la pena en el que se prescinda de consignar, en concreto, 
la condición subjetiva de la gravedad del injusto (ver, en ese sentido, CSJ STP, 1° de octubre de 2013, 
Rad. 69551)…Una situación de esa índole no significa que el fallador hubiese estimado que la conducta 
no era de especial gravedad, en tanto la falta de análisis sobre la referida condición subjetiva pudo derivar 
del motivo antes mencionado. De todas maneras, en caso de una omisión de esa índole, el juez de 
ejecución de penas habrá de acudir a todas las consideraciones y circunstancias, objetivas y subjetivas, 
concretadas en la sentencia con el fin de elaborar dicho análisis, tal y como lo planteó la Corte 
Constitucional en la sentencia C-757/14 y lo reiteró en fallo T-640/176.". (Subraya fuera de texto)  

 

4.5 Entonces, de la conducta del ciudadano JHON JAIRO CAMACHO se tiene que era 

integrante del CLAN USUGA O URABEÑOS desde el 2014, que delinquía en Cúcuta y su área 

metropolitana, quien como cabecilla, era el encargado de cobrar cuotas extorsivas y de 

brindarle seguridad al comandante principal del grupo de delincuencia organizada, a quien en 

diligencia de registro y allanamiento se le encontró un arma de fuego y 21 cartuchos calibre mm, 

entre ellos, cuatro punta hueca expansiva, hecho que resulta de suma gravedad, principalmente 

                                                           
5 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 

 

porque la clasificación de estos reatos en la doctrina y en la jurisprudencia nacional obedece a la 

de “peligro abstracto”, donde el mero comportamiento pone en riesgo el bien jurídico de allí que 

el legislador quisiera anticiparse a la lesión de cualquier otro bien. De cara a lo dicho, se extrae 

de la sentencia lo referido frente a la culpabilidad probada dentro del actuar del sentenciado así: 

“Frente a los elementos estructurales para que la conducta sea punible, claramente se demuestra que esta 

es…y culpable: ya que conocía de antemano la gravedad de sus acciones y le era exigible asumir una 

conducta distinta, respetuosa, de los bienes jurídicamente tutelados, que se comportara conforme a 

derecho y sin embargo actuó voluntariamente contrariando ese mandato que le imponía la obligación de 

no cometer delitos, no obstante, decidió hacerlo.”. 

 

4.6 Ahora, en este punto debe decirse que la nulidad decretada ha sido saneada, teniendo en 

cuenta además, que en decisión posterior, exactamente en la del 31 de julio de 2023, el Juzgado 

Segundo de Ejecución de Penas de esta ciudad tomó la valoración de la conducta punible 

realizada así “…En este caso la conducta causa alarma social, como se vislumbra de la narración que 

hace el Juez del conocimiento (sic) en la sentencia, pues no ha de desconocerse la zozobra a la que está 

expuesta la sociedad, ante el ilícito que atenta contra la seguridad pública y por el que fuera condenado el 

interno, en tanto integrante del grupo criminal Clan Usuga o Urabeños, ejerciendo como cabecilla 

encargado de cobrar extorsiones, y de la seguridad del comandante principal. De tal magnitud resulta la 

conducta que el fallador en la sentencia la enmarcó en la prohibición del art. 26 de la Ley 1121 de 2006, 

para no hacerlo acreedor al (sic) algún sustituto de la pena privativa de la libertad.”. 

 

4.7. No obstante, ha de reiterarse que la solicitud elevaba por el ajusticiado bajo ninguna 

circunstancia está llamada a prosperar en razón a la prohibición expresa de que trata el artículo 

26 de la Ley 1121 de 2006, que reza: 

 

“Artículo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación 

de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia 

anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la 

pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá 

lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración 

consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.” por ello, no posible 

obviar uno de los argumentos dados por el Juzgado Segundo homologo que vigilaba con 

anterioridad esta condena, referente a la prohibición legal y especial que existe para la concesión 

de beneficios de quien ha sido sentenciado por el delito de concierto para delinquir agravado, de 

allí que el agravante de la conducta esté relacionado con la conexidad de otras conductas como 

homicidio y extorsión, siendo ésta última a la que hace referencia la prohibición. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 



 

 

PRIMERO: DECLARAR, que a la fecha el sentenciado JHON JAIRO CAMACHO a cumplido una 

pena efectiva de CIENTO DIECIOCHO MESES DIECINUEVE DÍAS (118 MESES 19 DÍAS). 

 

SEGUNDO: NEGAR la libertad condicional al sentenciado JHON JAIRO CAMACHO, conforme 

a las razones expuestas de forma precedente. 

 

TERCERO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
Juez 
















